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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) vino ayer mañana á esta Corte, regresando 
por la tarde al Real Sitio de San Lorenzo con las Serna as. Sras. Infan
tas Doña María del Pilar, Dona María de la Paz y Doña María Eulalia, 
donde continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en dicho Real Sitio la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y los Sernos. Sres. Duques de Montpensier.

Comunicaciones y telegramas de pésame con motivo del 
fallecimiento de S. M . la  Reina Doña M aría de las M ercedes

(Q .E .G .E .)

O b isp a d o  d e  B a d a j o z .—«Excmo. Sr.: Secundando los deseos de S. M. el R e y  
(Q. D. Gf.) se han celebrado en esta santa iglesia solemnes exequias por el eterno 
descanso de S. M. la R e in a  Doña María de las Mercedes (Q. E. E. G.), y he dispuesto 
al propio tiempo se celebren asimismo solemnes honras en todas las iglesias de mi 
diócesis.

Al p a r t ic ip a r  á V. E. lo p r e in s e r to ,  r u é g o le  nuevamente s e  s ir v a  r e i t e r a r  á S. M. 
e l  R e y  e l  t e s t im o n io  d e  m i  r e s p e tu o s o  a fe c to  y  honda pena p o r  la  in m e n s a  d e s g r a c ia  
q u e  le  a f l ig e .

Dios guarde á Y. E. muchos años. Badajoz 9 de Julio de 4878.=E1 Obispo de Ba
da joz.^K xcm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

O b isp a d o  d e  O r i h u e l a . — «Excmo. Sr.: Como ya en 1.° del actual, y contestando 
á la Real Carta de ruego y encargo que S. M. el R e y  (Q. D. G.) se sirvió dirigirm e 
con el tristísim o motivo del fallecimiento de su augusta Esposa, nuestra muy amada 
R e i n a  Doña María de las Mercedes (Q. S. G. H.), tuve el honor de m anifestar á V. E. 
que habia ordenado que en todas las iglesias de esta mi diócesis,, de Religiosas inclu
sive, se celebrasen las. exequias correspondientes á tan  excelsa finada; hoy, pues, me 
hallo en el deber de poner en conocimiento de V. E. que se están celebrando esas 
exequias, y que de varios puntos he tenido aviso de haberse verificado; pudiendo ade
mas decir á V. E. que accediendo con mucho gusto á la invitación del Sr. Goberna
dor de la provincia, me personé en la capital de la misma á presidir celebrando de 
pontificarías que tuvieron lugar con la mayor pompa‘el juéves 4 del presente en mi 
insigne Colegial.

En breve se celebrarán también en mi santa iglesia catedral, con asistencia del 
muy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad, que se han demorado algún tan to  por ca
recer en esta de los elementos necesarios para solemnizarlas con el religioso aparato 
que deseamos. Espero, pues, se sirva V. E. elevarlo todo al superior conocimiento de 
S. M., así corno la firme protesta de que continuaré pidiendo al Todopoderoso por la 
conservación de su preciosa vida y salud.

Dios guarde á V. E. muchos años. Orihuela 8 de Julio de 1878, =  Pedro María, 
Obispo de Orihuela.==Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

J u n t a  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r ia  y  C o m e r c io  d e  A lm e r ía .— «Excmo. Sr.: Cumplo 
el penoso deber de elevar al superior conocimiento de Y. E. la respetuosa súplica que 
por mi conducto le dirige la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de esta pro
vincia, presidida por el Sr. Gobernador, á fin de que ,se sirva comunicar á S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), si lo estimase conveniente, el gran sentimiento que á todos sus Vocales 
embarga por la irreparable pérdida sufrida, que nunca será llorada suficientemente, así 
como también los votos que repiten para que la preciosa vida de S. M. se conserve 
felizmente todos los que tenemos el placer de contarnos como fieles súbditos suyos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Almería 8 de Julio de 4878.=Excmo. Sr.: El 
Comisario, Presidente, José de R oda.=E l Ingeniero, Secretario, Antonio Alvarez 
A randa.=Excm o. Sr.Presidente del Consejo de Ministros.»

C u e n c a  10.—El Gobernador al-Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«Hoy se han celebrado también solemnes honras fúnebres por el alm a de S. M. la 

R e i n a  (Q. E. E. G.), costeadas por la Diputación provincial, siendo tan magníficas 
como las de ayer, y viéndose como en aquellas el templo ocupado además de las Au
toridades y Corporaciones por un público numeroso de todas clases y opiniones que 
revelaban ed profundo sentimiento que en estos habitantes ha causado tan irrepara
ble pérdida. La oración fúnebre pronunciada por el dignísimo Sr. Dean ha conmovi
do á todos los asistentes.»

G e r o n a  4 0 .— E l Gobernador a l Excmo. Sr. Presidente d e l Consejo d e  Ministres:
«Se han celebrado las exequias por nuestra augusta Soberana en la Catedral, 

costeadas por el Cabildo eclesiástico y por el Municipio con gran pompa y solemnidad, 
oficiando de pontifical el Sr. Obispo, lian  acudido todas las Autoridades y Corpo

raciones y una numerosa concurrencia de todas las clases de la sociedad, dando in 
equívocas muestras de pesar, y habiendo pronunciado una magnífica oración fúnebre 
el Sr. Arzobispo. Todas las tiendas de la población han estado cerradas por un acto 
espontáneo.»

S a n t a n d e r  11.— El Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«Según participa el Juez de prim era instancia de Entram basaguas, acaban de te-, 

ner lugar en aquella ciudad solemnes exequias por el alma de S. M. la R e in a  
(Q. E. E. G.) sufragadas por aquel funcionario y sus auxiliares, todos los cuales reite
ran  la expresión de su pesar por tan sentida pérdida, y ruegan á V. E. se sirva ele
var & los piés del Trono la expresión de su dolor.»

B a r b a s t r o  11.— Al Presidente del Consejo de Ministros el Subgobernador:
«Hoy se han verificado en la Catedral de esta ciudad suntuosas exequias par el 

alma de nuestra augusta R e in a  Doña María de las Mercedes (Q. E. P. D.), cosí cadas 
portel Cabildo y Ayuntamiento, habiendo asistido las Autoridades civil, judicial y  
m ilitar, el Diputado por este distrito D. Pedro Escudero y gran número de convida
dos en representación de todas las clases sociales, y un numeroso concurso, ansioso de 
dem ostrar á S. M. el R e y  la participación que ha tomado en el profundo dolor que 
eAperiúienia por la temprana muerte déla virtuosa Señora que fué nuestra Soberana.

La tropas acantonadas- han tributado á la R e in a  Jas salvas de Ordenanza.
^Durante la ceremonia ha ondeado en el edificio del Subgobierno el pabellón es

pañol á inedia asta con crespón negro.»

M o t r i l  1 0 .— El Subgobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
« En la iglesia, mayor de esta ciudad se han celebrado solemnes exequias por el 

alma de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) costeadas por el Clero y Ayuntamiento, habiendo 
asistido este en corporación con .las Autoridades civiles y m ilitares y todos los fun
cionarios públicos. Una numerosa concurrencia, compuesta de todas Jas clases de la 
sociedad, llenaba las naves del templo, deseosa de rendir el último homenaje á laque  
fué su querida R e in a .*

G a n d ía  40.—Excm o. Sr. Presiden te del Consej ó de Minis tros:
«El Ayuntamiento, Cabildo eclesiástico, Juzgado de prim era instancia y m unici

pal, Ministerio fiscal y auxiliares de ambos, Registrador de la propiedad, Dirección 
de Sanidad marítima, Jefe de la Guardia civil, Oficial de Carabineros, Administrado
res de Rentas, Correos y Loterías, Oficiales del Ejército y varios eclesiásticos y per
sonas notables de la población, después de haber asistido á las solemnes exequias que 
por el eterno descanso de la virtuosísima R e in a  Doña María de las Mercedes (Q. E. P. D.) 
se han celebrado en la Colegiata de esta ciudad, elevan al Trono la manifestación del 
profundo dolor que embarga sus ánimos por la irreparable pérdida que hoy llora Es
paña entera, á la que se asocian las expresadas Corporaciones y demás asistentes á 
las honras fúnebres, con toda la efusión de sus almas; así como elevan sus preces al 
Altísimo para que conceda á S. M. el R e y  (Q. D. G.) y á toda la Real Fam ilia el con
suelo^ que necesitan en ios actuales momentos.

Dígnese V. E. ser intérprete ante S. M. de los sentimientos que anim an á las Cor
poraciones, Autoridades y vecindario de esta ciudad. =  Excmo. Sr.: El Alcalde, G. 
Lloret.»

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  á l b o c a c e r * — «Excmo. Sr.: Acaban de te rm inar 
solemnes honras fúnebres en sufragio del alma de nuestra muy am ada y v irtuosísi
ma R e i n a  Doña María de las Mercedes (Q. E. E. G.), con asistencia del A yuntam iento 
de mi presidencia, Juzgado de primera instancia y municipal, Guardia civil y gran 
concurrencia de todas las clases de la sociedad.

Dígnese Y. E. hacer saber á S. M. el R e y  y Real Fam ilia (Q. D. G.) el profundo 
sentimiento con que han sabido los habitantes de esta villa la triste  noticia de la  
irreparable pérdida que acaban de experimentar.

Dios guarde á  V. E. muchos años. Albocacer (Castellón) 9 de Julio d e  4878. ^ E x 
celentísimo Sr.: El Alcalde, José Melló. =^Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

A y u n t a m ie n t o  d e  L o d o s a .—«Excmo. Sr.: Con inusitada concurrencia y con asis
tencia de todas las Autoridades y funcionarios públicos se celebraron en el día de 
ayer en la única parroquia de esta villa solemnes exequias por el eterno descanso del 
alma de la que fué nuestra R e in a  Doña María de las Mercedes (Q. E. P. D.).

Esta Corporación, por sí y en representación del vecindario, acompaña á S. M. el 
R e y  en el justo dolor que embarga su augusto ánimo.

Ruego á V. E. se digne participarlo así á S. M., como prueba de adhesión á su 
Real Persona y de veneración y respeto á la memoria de la augusta finada.

Dios guarde á V. E. muchos años. Lodosa 7 de Julio de 4878.=Excmo. Sr.: E l 
Presidente, Antonio Bartan.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H e m b r i l l a .—«El Ayuntam iento y Juzgado m u
nicipal de esta villa, fieles intérpretes de los sentimientos de sus adm inistrados, rue
gan á V. E. se dígne manifestar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) el profundo dolor que les 
ha causado la irreparable pérdida de nuestra cara R e in a  Doña María de las Mercedes, 
y que fervientemente piden al Todopoderoso por su eterno descanso y por la conser
vación y felicidad de tan amado Monarca.

Dios guarde á V. E. muchos años. Membrilla 8 de Julio de 4878.=Luis BeJIon.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

« S e ñ o r :  El Ayuntamiento constitucional de la villa de Ojos, provincia de Murcia, 
se acerca á V. M. para depositar á ios piés del Trono la expresión fiel del&cerbísimo 
dolor que experimenta por el fallecimiento de la mejor de las Reinas Doña María de 
las Mercedes de Orleans y Borbon, uniendo sus fervientes votos á los de la Nación 
en general para que el alma que ha ascendido á la mansión eterna goce en ella el 
premio de su .proverbial virtud.—Señor: A L. R. P. de V. Presidente, Pedro
M artinez.=EÍ Secretario, Francisco Vicente.»
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Se h a n  r e c ib id o  comunicaciones y telegramas de pésame d e  
las A u t o r i d a d e s  y f u n c i o n a r i o s  s i g u i e n t e s :

G a n d ía .—El Juez de primera instancia, Promotor ñscal, 
Registrador de la propiedad interino, Escribanos y Procura
dores, y  los Jueces, Fiscales, Secretarios municipales y suplen
tes del partido.

C e l a n o v a .— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y Juez y F isca l municipal.

T orrox.—-El Prom otor fiscal.
L o j a .— El Promotor fiscal.
M a r t o s .— El Promotor sustituto.
G a u c in .—El Registrador de la propiedad.
V il l a n u e v a  d e  l a  S e r e n a .— El Juez de primera instancia  

y el Promotor fiscal.
A l b o c a c e r .—E l  J u e z  de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de la  propiedad y Juez y Fiscal municipales.
R e q u e n a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 

sustituto, Escribanos de actuaciones y subalternos del Juz
gado.

C a z a l l a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  
Registrador de la propiedad.

B e j í j a r .— El Juez y Fiscal m unicipales, sus suplentes y  el 
Secretario.

C o l m e n a r  (Málaga).—El Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal, Registrador de la propiedad y  auxiliares dél Juz
gado.

G e t a f e .—El Juez de primera instancia , Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Escribanos y Procuradores del 
Juzgado.

C a s t r o p o l .— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
y  auxiliares del Juzgado.

M o t il l a  d e l  P a l a n c a r .—  El Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Abogados y Pro
curadores del Juzgado.

P u r c h e n a .—El Juez d e  primera instancia, Promotor fiscal 
y Registrador de la propiedad.

También han remitido comunicaciones dando el pésame 
por el fallecimiento de S. M. (Q. E. P. D.) los Ayuntam ientos 
de Alcira, Miranda (provincia de Oviedo), Alcaraz, V illa del 
Bollo, Vílches, Zallara, Santo Domingo de la Calzada, Santia
go y los de toda la provincia de la Ooruña, las Autoridades ecle
siástica, judicial y m ilitar de Vílches, el Real Consejo de Sani
dad del Reino, Juzgados de primera instancia y m unicipal de 
Alcira.

Además se han celebrado solemnes exequias por el alma 
de S. M. la  R e in a  Doña María de las Mercedes por lo s  A yun
tam ientos deBorja, Real Sitio de San Lorenzo, Vílches, Fuen
te de Cantos y Yelez-Málaga.

MINISTERIO RE HACIENDA. 

LEYES.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 4.® Los censos desamortizados se redimirán en 
adelante á metálico en la forma siguiente: los que no ex
cedan de 60 rs. ánuos de réditos capitalizados al 10 por 100, 
para pagar precisamente al contado. Los que excedan 
de 60 rs., capitalizados al 9 por 100 al contado y á plazos 
al 6 por 100, pagados en nueve años y diez plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno.

Art. 2.° Los que soliciten ó reproduzcan solicitudes no 
resueltas á la publicación de esta ley y paguen al contado 
las redenciones dentro de un año, quedan libres de toda 
responsabilidad por las pensiones que adeuden y debiera 
percibir el Estado.

Los que redimen á pagar en plazos dentro del mismo 
término, deberán pagar únicamente los réditos de la anua
lidad comente.

Quedarán asimismo libres de toda responsabilidad por 
las pensiones que adeuden los que, teniendo actualmente 
concedidas las redenciones, no las hayan formalizado aun, 
si pagan su importe total con arreglo á la liquidación ya 
practicada dentro de un año en el caso de haber redimido 
al contado, ó la parte correspondiente cuando hayan redi
mido á plazos.

Art. 3.® Pasado un año desde la publicación de esta ley 
se exigirán tres años de réditos á los que rediman al con
tado, y seis á los que lo verifiquen á plazos, á no ser que 
justifiquen que adeudan menor número de pensiones.

Art. 4.° Las ventas de censos seguirán promoviéndose 
sin detención alguna, pero los censatarios podrán conse
guir la suspensión de la subasta si ántes de verificarse 
acreditan que pidieron y pagaron, ó consignaron al menos, 
el precio total ó el del primer plazo.

Art. 5.° No se hará indagación alguna acerca de los ré
ditos que se adeudan á los que al pretender la redención 
se comprometan á pagar los que se declaran exigidles por 
los artículos 2.° y 3.° de esta ley.

Art. 6.° Respecto á los censos desconocidos para la Ha
cienda, se admitirán desde luego las redenciones según la 
declaración que hagan de los mismos los interesados.

En este caso no se tendrá por redimido más capital que 
el declarado por el redimente.

] Art. 7.° Para exigir la Hacienda de los actuales y futu
ros poseedores de las fincas gravadas el reconocimiento y 
pago de los censos que no hayan venido cobrando ni lo 
consten por otro documento, y para trasm itir ese derecho 
á los compradores será documento bastante la certificación 
del Registro de la propiedad, en la que conste de una ma
nera clara la existencia de la carga, y que esté mencionada 
y sin cancelar en los asientos de los libros antiguos ó mo
dernos.

Contra el resultado de la certificación y contra la es
critura de trasmisión que otorgue la Hacienda á los com
pradores, á tenor de lo dispuesto en el art. 9.° de esta ley> 
no se admitirá ninguna excepción, á no ser que se funde en 
los siguientes hechos, únicos sobre los cuales podrá versar 
la prueba:

Primero. Estar efectuada y pagada la redención, aun
que no se haya otorgado escritura ni cancelado la carga en 
el Registro.

Segundo. Haberse declarado la insubsistencia del censo 
por ejecutoria de los Tribunales en pleito seguido con ci
tación expresa y audiencia del Estado.

Si fuere necesario acudir á los Tribunales para el reco
nocimiento y pago de ios censos de que se ocupa esta ley, 
la reclamación á que diere lugar se sustanciará con suje
ción á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento civil para 
los juicios verbales, si la cantidad que se reclama como ca
pital del censo, valuado á los tipos marcados en el art. 1.® 
para la redención al contado, no excede de 250 pesetas; si 
excediere, se sustanciará siempre por los trámites de los 
juicios de menor cuantía. Cualquiera que sea la sentencia 
que pusiere término á estos juicios, queda á las partes su 
derecho á salvo para promover el que según la cuantía del 
capital sea procedente con arreglo á las leyes, en el que 
podrán hacer valer cuantas acciones iy derechos se crea 
asistirles.

Art. 8.° Los Registradores de la propiedad darán cono
cimiento á los Jefes económicos de los censos que consten 
á favor del Estado y de corporaciones sujetas á la des
amortización, siempre que así lo observen al inscribir los 
documentos que se les presenten. Cuando por efecto de los 
avisos de los Registradores conozcan los Jefes económicos 
la existencia de un censo del que no tengan antecedentes 
bastantes, pedirán certificación á los mismos. Los honora
rios de las certificaciones que expidan se abonarán á los 
Registradores con cargo ai capítulo y artículo correspon
dientes del presupuesto especial de ventas de bienes des
amortizados.

Art. 9.° Los que presenten certificaciones de los Regis
tradores que reúnan las condiciones marcadas en el art. 7.° 
de esta ley referentes á censos desamortizados de que no 
tenga noticia la Hacienda, ó que no haya cobrado en los cin
co últimos años, adquieren el derecho de que el Estado les 
otorgue escritura de trasmisión si la redención no estu
viere pedida ni la venta anunciada; pagando únicamente 
la cantidad que hubiera satisfecho el censatario por la re
dención al contado ó á plazos. Los compradores de censos 
desamortizados podrán hacer constar su derecho en el Re
gistro de la propiedad presentando la escritura de trasm i
sión otorgada por el Estado, para que al márgen del último 
asiento se ponga la oportuna nota, la cual surtirá todos los 
efectos que la ley atribuye á la inscripción.

Art. 10. Sin alterar las disposiciones vigentes respec
to al uso del papel sellado, el Gobierno dispondrá cuanto 
convenga para que los censos puedan cancelarse, si los re- 
dimentes lo desean, sin necesidad de otorgar escritura pú
blica.

Art. 11. Las disposiciones de esta ley no son aplicables 
á las redenciones1 de arrendamientos antiguos, ni á las 
de los aprovechamientos á que se refiere el art. 7.® de la 
de 15 de Junio de 1866.

Art. 12. Las redenciones de censos correspondientes á 
corporaciones civiles se admitirán en todo tiempo sin ha
cer indagación alguna respecto á los réditos que se adeu
den, toda vez que las corporaciones propietarias conservan 
el derecho de reclamarlos hasta el dia que aquella se veri
fique.

Art. 13. Continuarán tramitándose y resolviéndose las 
denuncias pendientes, y admitiéndose las que se promue
van, sin perjudicar en nada los derechos adquiridos ó que 
adquieran los denunciadores. Los denunciados que reco
nozcan dentro de un año la justicia de la denuncia y que á 
la vez rediman, quedarán libres de la multa que pudiera 
corresponder al Estado.

Art. 14. En los casos en que se invalidase alguna tras
misión ó redención de censos, el Estado quedará obliga
do á devolver únicamente las cantidades que hubiese per
cibido.

Art. 15. Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores á esta ley referentes á condonaciones de réditos.

Art. 16. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que 
de acuerdo, en cuanto sea necesario, con el de Gracia y 
Justicia, dicte las instrucciones convenientes para la eje
cución y cumplimiento de cuanto en esta ley se dispone.

Por tanto:
Mandamos atoáoslos Tribunales, Justicias , Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar , cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Manuel «le Oro vio*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los bienes y censos que se vendan por v ir
tud de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán en 
adelante á pagar en metálico en diez plazos iguales de á 10 
por 100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los quince dias 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno.

Art. 2.° Se exceptúan únicamente de lo dispuesto en el 
artículo anterior las fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pesetas, las cuales se 
pagarán en metálico al contado dentro de los quince dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de adjudi
cación.

Art. 3.* Las fincas que se vendan en quiebra se enaje
narán también en los plazos marcados en los precedentes 
artículos; y para conocer si resulta responsabilidad contra 
el primer rem atante, se hará la oportuna liquidación, te
niendo en cuenta en su caso la diversidad de pago de am
bas ventas.

Art. 4.® Queda autorizado el Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Manuel «le ©revio.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los I que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. En equivalencia de las subvenciones 
otorgadas por las leyes vigentes á los ferro-carriles del 
Noroeste, que fueron objeto de la ley de 12 de Enero 
de 1877, y para continuar las obras de tierra y fábrica, se 
consignará en los presupuestos del Estado por doce años 
la cantidad de 5 millones efectivos de pesetas, autori
zando al Gobierno para levantar los fondos necesarios y 
emitir obligaciones sobre estas anualidades, que quedarán 
también garantidas con el impuesto sobre las tarifas de 
viajeros y de mercancías, con objeto de hacer las obras 
por Administración ó por contratas parciales, con arreglo 
al art. 9.° de la mencionada ley, sin que por ello se pre
juzguen los derechos de los acreedores de la Compañía. El 
trozo del ferro-carril de Oviedo á Trubia perteneciente al 
de Oviedo á Pravia, formará parte de las líneas del Nor
oeste y disfrutará de los beneficios de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Manuel «fie ©revio.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.° Se concede á la Sección 2.a, Ministerio de 
Estado, del presupuesto de Obligaciones de los departa-
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Méritos ministeriales para 1877 á 1878, un. suplemento de 
crédito de 30.000 pesetas, con aplicación al cap. 6.°, Mate
ria l de la Sección de Correos de gabinete.

Art. $.° Se trasíieren en la misma Sección • y presu
puesto pesetas 81.000 al cap. 11, Gastos diversos, dedu
ciendo 54.000 del cap. l.°, Personal de ¡a A dm inistración  
Central; 7.000 del cap. 8.*, M aterial de id., y $0.000 del ca
pítulo 9.°, Personal de las Ordenes.

Art. 3.° El importe del suplemento de crédito concedido 
por el art. l.° se cubrirá en la forma autorizada para saldar 
descubiertos del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles corno m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY,
El Ministro de Hacienda,

. «le Oro w lo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España-
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretarlo y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Ramona Padin, 
viuda del Capitán de Marina D. Eduardo López Carrera, 
muerto á consecuencia de la grave enfermedad que con
trajo en la última guerra civil, la pensión vitalicia de 1.300 
pesetas anuales, que percibirá desde la muerte de su esposo, 
trasmisible por su fallecimiento á sus legítimos hijos, 
con las condiciones establecidas para las orfandades mi
litares.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, 

üteüBEie! «le Orovlo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en el art. 145 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial,
Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 

del Tribunal Supremo, vacante por fallecimiento de Don 
José María Cácercs, á D. Hilario de Igon y del Royst, Ma
gistrado más antiguo del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Femando Calderón y

Méritos y  servicios de D. H ilario de Igon y  del Royst.
Se le expidió el títu lo  de Abogado el 84 de Enero de 1840, 

y el de Doctor en leyes en 83 de Febrero del mismo año.
Ha desempeñado por nombramiento del Claustro la cátedra 

del quinto año de leyes de la Universidad de Valladolid en los 
cursos de 1839 á 40 y 40 á 41; el cargo de Magistrado suplente 
de la Audiencia de Burgos por nombram iento del Tribunal 
desde 31 de Julio de 1843 hasta 8 de Febrero de 1845, y por 
R eal orden desde esta fecha hasta 4 de Enero de 1854; el de 
Fiscal interino de la Capitanía general de Castilla la  Vieja 
desde 3 de Octubre de 1840; el de Fiscal de Guerra de Burgos 
desde 11 de Febrero de 1848; el de Auditor de Guerra, también 
de Burgos, desde 30 de Setiembre de 1843, hasta que en 8 de 
Diciembre de 1844 fue declarado cesante; el de Asesor general 
de A rtillería é Ingenieros desde 89 de Julio de 1849; el de Au
ditor auxiliar del Ministerio de la  Guerra desde 84 de Mayo 
de 1854, del que fué declarado cesante por supresión en 18 de 
Agosto del mismo año; el de Asesor, en comisión, del Juzgado 
de A rtillería é Ingenieros de Burgos; el de Auditor de Guerra 
de la misma ciudad desde 17 do Abril de 1855; el de Auditor 
de Guerra de N avarra desde el 80 de Diciembre de 1856; el de 
Auditor de Guerra de Granada desde 80 de Febrero de 1861; el 
de Auditor de Guerra de Castilla la  Nueva desde 30 de Agosto 
de 1864; el de Ministro Togado del T ribunal Supremo de 
G uerra y Marina desde 1.° de Setiembre de 1866; y finalmente, 
el de Magistrado del Tribunal Supremo, para cuyo destino fué 
nombrado en 5 de Octubre de dicho año de 1866, del que tomó 
posesión en 11 del mismo, y del que fué jubilado en 10 de No
viembre de 1868.

En 87 de Febrero de 1875 fué nombrado Magistrado del 
Tribunal S u p r e m o d e  cuyo cargo tomó posesión en 16 de 
Marzo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la | 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, i

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por promoción de D. Hilario 
de Igon y del Royst, á D. Vicente Ferrer y Minguet, F is
cal de la Audiencia de esta Corte.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fersismala Caldearon y  CoRS arates.

M éritos y servicios de D. Vicente Ferrer y  Minguet.
Se le expidió el título de Abogado en 81 de Agosto de 1834.
Ha desempeñado como sustituto las cátedras de cuarto, 

quinto y sétimo año de leyes de la Universidad de Valencia, 
y ejercido la abogacía por espacio de siete años en dicha ciu
dad y Madrid.

Es autor de la obra Ensayo teórico-práctico sobre los debe
res y atribuciones de los Promotores fiscales.

En 9 de Enero de 1844 fué nombrado Juez de prim era ins
tancia de E lche, de cuyo destino tomó posesión en 8 de F e
brero siguiente.

En 87 de Agosto de. 1847 fué declarado cesante.
En 19 de Noviembre del mismo año fué repuesto en el an

terior Juzgado, del que se encargó en 7 de Diciembre in 
mediato.

En 5 de Abril de 1850 se le promovió al de Castellón de la 
Plana, del que se posesionó en 4 de Mayo siguiente.

En 87 de Enero de 1854 fué promovido á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Albacete, de la que se encargó 
en 85 de Febrero del mismo año.

En 88 de Noviembre de 1854 fué declarado cesante.
En 14 de Setiembre de 1856 fué nombrado Magistrado de 

la Audiencia de Oviedo, de cuyo destino tomó posesión en 4 de 
Octubre siguiente.

En 83 de Agosto de 1857 se, le trasladó á igual plaza de la 
de Valladolid.

En 3 de Octubre del mismo año, en virtud de permuta, fué 
trasladado á la de Barcelona.

En 88 de Agosto de 1866 se le nombró Fiscal de la misma 
Audiencia, de cuyo cargo se posesionó en 6 de Setiembre si
guiente.

En 18 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 87 de Febrero de 1875 fué nombrado Fiscal de Ja Au

diencia de esta Corte, de cuyo destino tomó posesión en 8 de 
Marzo siguiente.

Accediendo á los deseos de D. Diego Montero de Espi
nosa y Herrera, Presidente de Sala de la Audiencia de Al
bacete,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de esta Corte, vacante por fallecimiento de Don 
Rafael Gay.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Caldearon y  CoMrarates.

De conformidad con lo prevenido en el art. 788 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de esta Corte, vacante por haber sido nombrado 
para otra D. V icente Ferrer y Minguet, áD. Rafael Alcaraz 
y Ramos, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y Collantes.

Méritos y servicios de D. Rafael A lcaraz y  R am os .
Se le expidió el título de Abogado el 18 de Diciembre 

de 4850, habiendo ejercido la profesión en Granada desde Fe
brero de 4851 hasta fin de Diciembre de 4857, durante cuyo 
período desempeñó la Secretaría del Colegio de Abogados de 
aquella capital, y el cargo de Catedrático sustituto de la asig
natura de Derecho romano en la Universidad de la referida 
capital, el que sirvió en virtud de nombramiento del Director 
general de Instrucción pública por espacio de algunos años.

También ha desempeñado, en comisión, por nombramiento 
de la Audiencia de Granada, los Juzgados de Guadix, Hués- 
car, Torrox, distrito de la Merced en Malaga, y del Sagrario 
en Granada.

En 43 de Octubre de 4857 fué nombrado Promotor fiscal 
de Hacienda de Toledo, de cuyo destino se posesionó en 43 de 
Diciembre inmediato.

En 88 de Abril de 4858 fué declarado cesante.
En 83 de Mayo siguiente se le nombró Juez de primera 

instancia de Belorado, de cuyo Juzgado tomó posesión en 86 
de Julio inmediato.

En 7 de Agosto de dicho año de 4858 se le declaró cesante.
En 48 de Noviembre siguiente fué nombrado para el Juz

gado de Santa Fé, del que tomó posesión en 41 de Diciembre 
inmediato.

En 44 de Diciembre de 4863 se le promovió al de Velez-Má- 
laga, del que se encargó en 9 de Enero de 4864.

En 84 de Noviembre de 4868 se le promovió al Juzgado de 
Antequera, del que tomó posesión en 7 de Diciembre inme
diato.

En 5 de Abril de 4874 fué trasladado al del distrito de la 
Latina de esta Corte, del que se posesionó el 84 del mismo 
mes.

En 43 de Marzo de 4875 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Valladolid, de cuyo cargo tomó posesión en 88 
del mismo.

En 85 de Octubre de 4875 se le nombró Fiscal de la de Al
bacete, de cuyo destino se posesionó el 43 de Noviembre si
guiente.

En 84 de Enero de 4876 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, cargo del que tomó posesión en 89 del 
mismo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 440 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Albacete, vacante por haber sido nombrado 
para otra D. Diego Montero de Espinosa, á D. Jesús María 
Almoina y Pardo, Magistrado de la de Valladolid.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y Callantes.

Méritos y  servicios de D. Jesús M aría Alm oina y  Pardo. 
r S e  le expidió el título de Abogado el 89 de Julio de 4837.

Ha ejercido la abogacía en Vivero por espacio de 44 años.
Ha sido Asesor de Marina del distrito de Vivero durante 

seis años.
Abogado de Beneficencia del mismo, y tiene los honores de 

Auditor de Marina.
En 40 de Febrero de 4839 fué nombrado Promotor fiscal de 

Nogales, de cuyo cargo tomó posesión en 46 de Marzo si
guiente.

En 48 de Diciembre de 4848 se le declaró cesante.
En 5 de Enero de 4844 fué nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia de Padrón, del que se encargó en 46 de Fe 
brero siguiente.

En 7 de Marzo de 4854 se le trasladó al de Luarca.
En 48 de Noviembre de 4854 fué declarado cesante.
En 5 de Julio de 4861 se le nombró para el Juzgado de Be- 

tanzos, del que tomó posesión en 43 de Agosto inmediato.
En 4 de Mayo de 4863 fué declarado cesante.
En 44 de Julio de 4870 se le nombró para el de Ciudad- 

Rodrigo, del que se posesionó en 83 del mismo.
En 44 de Febrero de 4874 fué trasladado al de Salamanca.
En 5 de Abril siguiente se le nombró, á sus deseos, para el 

de la Coruña.
En 7 de Febrero de 4873 fué promovido á la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia de Valladolid, de la que se posesionó 
en 80 de dicho mes de Febrero.

Accediendo á los deseos de D. Luis López Angulo y 
González, Magistrado de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladolid, 
vacante por promoción de D. Jesús María Almoina.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernanta© Calderón y Callante®.

De conformidad con lo prevenido en el art. 839 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Manuel Marín Moreno, Magistrado de la 
Audiencia de Palma.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y Collantes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.” del de
creto de % de Octubre último,

Vengo en suprimir las plazas de Magistrado vacantes 
en las Audiencias de Laceres y Palma por traslación de 
D. Francisco Usera y jubilación de D. Manuel Marín Moreno. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se-

tenlay0C,,°' ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y Collantes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 433 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña, vacante por traslación de D. Luis 
López Angulo, á D. Luis de Quintana y Guedea, Oficial de 
la clase de terceros de la Secretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia, y comprendido en la disposición 40 de las tran
sitorias de la citada ley.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se-

ta la  y ocho. ALF0 NSO.
El Ministro ie Gracia y Justicia,

Fernámlo cálderon y Collantes.
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Méritos y servicios cíe B. Litis de Quintana y Guedea.

Se le expidió el tí tu lo  de Licenciado de Ju risp rudenc ia  en 
18 de E nero de íSol,

H a ejercido la  profesión en Madrid desde 24 de Julio  de 1872 
á 23 de Setiem bre de 1874.

1-Ia sido Juez m unicipal suplente y  p rop ie tario  del d is tr ito  
de la  Inc lusa  de esta Corte en el expresado año  de 1874.

E n  27 de Enero de 1849 fué nom brado  A ux iliar de la  C an
c illería  del Ministerio de G racia y Ju s tic ia , de cuyo destino 
tom ó posesión en el m ism o dia.

E n 1.° de Noviembre de 1853 se le prom ovió á Oficial de la  
m ism a dependencia.

E n 2 de Julio  de 1858 fué nom brado para  el cargo de Ofi
cial único de la  referida  dependencia.

E n 19 de Agosto de i 858 se le nom bró E ncargado  de la  
m encionada C ancillería.

E n 3 de Agosto de 1866 fué nom brado C anciller.
E n  4 de Julio  de 1863 se le nom bró A ux ilia r de la  clase 

de segundos de la  S ecre taría  del M inisterio de Gracia y Ju s
tic ia .

E n  G de Noviembre de 1871 se le ascendió á A ux ilia r de la  
clase de prim eros.

E n  29 de Junio de 1872 fué declarado cesante por reform a.
E n  14 de Setiembre de 1874 se le nom bró A u x ilia r de la  

clase de prim eros de Ja c itada Secretaría , de cuya p laza tom ó 
posesión el 22 del mismo.

E n 1 * de Agosto de 1876 fué prom ovido á la  plaza de Ofi
cial de la  clase de terceros de la  expresada Secretaría.

Vengo en suprimir la plaza de Oficial de la clase do 
terceros, vacante en la Secretaría del Ministerio' de Grac a 
y Justicia, por salida á otro destino de'D. Luis de Quin
tana y Guedea.

Dado en Palacio á once de Julio de m il ochocientos se
senta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fearaasmel® Caldearon y C ollantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 

de Cáceres al Brigadier D. Luis Losada y Correa, que ac
tualmente desempeña igual cargo en la de Huelva.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco cíe CeSjaSIos.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Huelva al Brigadier D. Aureliano Estéban de la Ra- 
guera, que desempeña actualmente igual cargo en la de
Cáceres.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la  Guerra,

Francisco de Ceballos.

Atendiendo á los servicios, circunstancias y antigüedad
del Coronel de caballería del Ejército de Cuba D. Aure
liano Guerrero y Guerrero,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier, como 
comprendido en el a r t  13 de mi Real decreto de 22 de 
Enero último.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c isc o  «le Celtalloü.

Atendiendo á los servicios del Mariscal de Campo del
Ejército de Cuba D. Pedro Zea y de la Guerra, y muy es
pecialmente á los méritos que lia contraído en la campaña 
de dicha Isla,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército de operaciones de la misma, y de acuerdo con 
el Consejo do Ministros, la Gran Cruz del Mérito militar, 
de las designadas para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho*

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Vranciiico de CelmiJ#®.

Atendiendo álos servicios del Brigadier del Ejército de 
Cuba D. Enrique Boniche y Taengua, } muj especialmente 
á los méritos que ha contraido en la campaña de dicha 
Isla,

Vengo en concederle, -¿ .propoesta del General'en Jefe

del Ejército de operaciones de la misma, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz del Mérito militar, 
de las designadas para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro cíe la Guerra,

F r a n c isc o  sUe C eSsallos.

Atendiendo á los servicios del Brigadier del Ejército de 
Cuba D. Salvador Áyuso y Miguel, y muy especialmente 
á los méritos que ha contraído en la campaña de dicha 
isla,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército de operaciones do la misma, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran. Cruz del Mérito militar, 
de las designadas para premiar son icios de guerra.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos seb
ienta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro ele la Guerra,

Fraaciaeo «ño CteSm&iosi*

Atendiendo á los servicios del Brigadier del Ejército 
de OubaD. Rafael Correa y García, y muy especialmente á 
los méritos que ha contraído en la campaña de dicha Isla,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe del 
Ejército de operaciones de la misma, y de acuerdo con el 
tonsejo de Ministros, la Gran Cruz del Mérito militar, de las 
designadas para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

Francisco de CetíaSIo®.

Atendiendo á los servicios del Brigadier del Ejército 
de Cuba D. Francisco Heredia y Sola, y muy especialmen
te á los méritos que ha contraído en la campaña de di
cha Isla,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe del 
Ejército de operaciones de la misma, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz del Mérito militar, de las 
designadas para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Frasaci*©® de CelmUos.

Atendiendo á los servicios del Brigadier del Ejército 
D. Narciso Fuentes y Sánchez, y muy especialmente á los 
méritos que contrajo en la campaña de Cuba,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe del 
Ejército de operaciones de dicha Isla, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz del Mérito militar, de las 
designadas para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de €e&allo¡§.

Atendiendo á los méritos y circunstancias que concur
ren en el Subintendente militar del Ejército de Cuba Don 
Enrique Hernández Colon, y muy especialmente á ios ser
vicios que ha prestado con motivo de la campaña de dicha
Isla,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército de operaciones de la misma, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo personal de Intendente 
de división.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ran cisco  cíe Cclfealio®.

Atendiendo á los méritos y circunstancias que concur
ren en el Auditor de Guerra del Ejército de Cuba D. Fe
derico Ferrada y Martínez, y muy especialmente á los ser
vicios que ha prestado con motivo de la campaña de dicha
Isla,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército de operaciones de la misma, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo personal de Auditor ge
neral de Ejército.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F x m n e if ic o  « te  C é b a n o s ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Accediendo á los deseos de D. José Fernandez Cañete y 

Barrera, Magistrado de la Audiencia de Manila, y resul
tando probada su inutilidad física para el servicio activo; 
de conformidad con lo prevenido en el art. 405 del regla
mento de las carreras civiles de Ultramar de 3 de Junio 
de 1866,

Vengo en jubilarle, con los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia, de entrada, y con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
I I  Ministro de Ultramar,

Efidítayeia.

E xposición.

SEÑOR: La organización municipal que, reducida á 
muy estrechos límites, regía en la isla de Puerto-Rico des
de 1846, se intentó reemplazar en 1870 con el régimen pro
vincial y municipal que las Cortes Constituyentes habían 
decretado para la Península. Pero tan trascendental como 
no bastante meditada reforma ha demostrado una vez más 
la ineficacia de toda medida legislativa que no esté en ar
monía con las necesidades y condiciones del país para que 
se dicta. Basada en un exagerado espíritu descentralizado?, 
sin precedente en los hábitos y costumbres de aquellos pue
blos y en pugna con los principios de gobierno á ellos apli
cables, la Autoridad superior de la Isla, al recibir los decre
tos de 27 de Agosto del expresado año de 1870, que conte
nían la mencionada reforma, se vió obligada á suspender 
la publicación del más importante de ellos, del relativo á  
la ley Municipal, y representó al Ministerio sobre la nece
sidad de introducir en él algunas modificaciones.

El Gobierno examinó las razones en que se fundaba la 
consulta, y estimándolas valederas, aprobó casi todas las 
modificaciones pedidas, autorizó su introducción en el de
creto, y mandó qu. este, ya modificado, se publicara en la 
Gaceta de la Isla.

Publicóse en efecto; pero aun así no se consideraron 
suficientes las modificaciones introducidas, y en su con
secuencia se expidió el Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1872, que añadía otras nuevas, y en cuyo preámbulo se 
declaraba que no se habia puesto en ejecución el de 1870 
por las dudas ocurridas y no resueltas todavía.

Planteada al fin la nueva organización provincial y mu
nicipal, la experiencia vino pronto á demostrar que en épo
ca y circunstancias dadas podia Negar á constituir un ver
dadero peligro para los altos intereses del Estado, y perjui
cios inmensos para la isla de Puerto-Rico.

Con el fin de evitar ese peligro se dictaron los decretos 
de 5 y 7 de Febrero de 1874, por medio de los cuales el 
Gobernador superior civil de la Isla, autorizado al efecto 
por el Gobierno de la República, disolvió la Diputación 
provincial y todos Ls Ayuntamientos, y nombró por sí las 
personas que habían de constituir dichas Corporaciones.

Esta medida, de carácter excepcional, y las anteriores 
y sucesivas modificaciones parciales vencieron las dificul
tades del momento; pero no por eso habia desaparecido la 
imperiosa necesidad de una esencial y conveniente re
forma.

Solicitada con insistencia por las diferentes personas 
que tuvieron á  su cargo el Gobierno general de la provin
cia , el Ministerio-Regencia manifestó en 2 de Enero 
de 1875 su propósito de no legislar sobre materia alguna, 
pero al mismo tiempo concedió facultades á la referida 
Autoridad superior para hacer cuanto exigiese el orden 
público y la integridad de la Patria.

Así continuaron las cosas hasta la promulgación de la 
ley de 16 de Diciembre de 1876, cuyo art. 4.® dispuso que 
se aplicaran á  la provincia de Puerto-Rico las reformas 
de las leyes orgánicas Provincial y Municipal, sanciona
das para la Península, con arreglo á las prescripciones 
contenidas en el art. 89 de la Constitución de la Monar
quía. Instruyóse, en su consecuencia, por este Ministerio 
el oportuno expediente, en el cual han emitido su parecer 
el Consejo de administración, el Gobierno general de 1.a 
Isla, y el Consejo de Estado en pleno.

Aceptando el criterio de este último Cuerpo, el Minis
tro que suscribe entiende que, dado el estado particular de 
civilización y cultura de Puerto-Rico, es preciso organizar 
allí el Poder de tal manera, que intervenga en todos los 
actos administrativos de alguna importancia; que conozca 
el desarrollo de todos los intereses; que sancione con su 
autoridad toda iniciativa; que regule todo movimiento de 
verdadera trascendencia; que sea, en suma, el centro mo
derador de todas las fuerzas, para que, aun cuando en su 
nacimiento y progreso se las deje en completa libertad, 
pueda enfrenarlas si llegan á traspasar los límites de la le
galidad y de la conveniencia pública.
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Sin esta organización no es posible mantener en tan 
apartadas regiones el prestigio de la Autoridad, ni vigori
zar su acción para que realice los fines de que se halla 
encargada.

Por las razones dichas procede introducir algunas re
formas en las leyes de la Península que han de aplicarse 
á la isla de Puerto-Rico, ya en lo relativo á la parte polí
tica, y principalmente al nombramiento de Alcaldes, Co
misarios y Secretarios de los Ayuntamientos y Diputa
ción, ya en lo concerniente á las facultades de aquellas 
Corporaciones y a la  gestión de su Hacienda y Contabili
dad, sin contar otras de ménos trascendencia, fundadas 
en motivos de diversa entidad y consideración.

Debe consignarse en primer término que, si con rela
ción á la fuerza armada que ha de ser costeada por los 
Ayuntamientos para atender á los servicios de policía de 
seguridad urbana y ru ra l, se mantiene el precepto de la 
ley peninsular, que atribuye exclusivamente al Alcalde el 
libre nombramiento y separación de aquellos agentes , es 
porque esta prescripción no sirve de obstáculo para que se 
conserve el actual Cuerpo de Orden público ó se modifique 
en su organización, si pareciese conveniente. Las bases 
esenciales en este punto son: el libre nombramiento y se
paración de los individuos que compongan aquel Cuerpo 
por el representante del Gobierno, y la obligación en ios 
Municipios de satisfacer proporcionalmente los gastos que 
ocasionen, consignándolos en sus respectivos presupuestos; 
y estas bases se hallan claramente definidas en el proyecto 
adjunto.

Pocas son las modificaciones introducidas en el títu 
lo 1.° de la ley Municipal, que se refiere á los términos mu- 
nicipales y sus habitantes, derechos y obligaciones de estos 
y empadronamientos: sin embargo, ha parecido conve
niente otorgar al Gobernador general ciertas atribuciones 
que la ley de la Península confiere á la Diputación, hacien
do además otras alteraciones, dimanadas de Ja especialidad 
del territorio de la Isla; y en tal sentido han sido modifi
cados los artículos referentes á esta materia.

El título 2.° de la misma ley de la Península, que trata  
del gobierno y administración de los Municipios y de las 
Juntas municipales, es el que debia modificarse más pro
fundamente; y, prescindiendo de otras alteraciones de me
nor entidad, la principal que se introduce se refiere al nom
bramiento de los Alcaldes y Tenientes de Alcalde. Los pri
meros serán nombrados por el Gobernador general de entre 
los Concejales ó libremente, y disfrutarán el haber que se 
les señale, con cargo al presupuesto municipal. Sobre su 
carácter de ejecutores de los acuerdos de los Ayuntamien
tos y gestores de los intereses del M unicipio, ha parecido 
indispensable que prevalezca el que tienen de representan
tes del poder público, y para ello se les constituye en ver
daderos funcionarios del Gobierno. Atendida y satisfecha 
cumplidamente la representación de los habitantes de los 
respectivos términos municipales, con la elección de todos 
los miembros que han de formar el Ayuntamiento y las 
Juntas, era preciso atender y satisfacer de igual modo á la 
intervención del poder público en la multiplicidad de ac
tos encomendados á las expresadas Corporaciones ; y sólo 
siendo los Alcaldes funcionarios del Gobierno, nombrados 
por el mismo, y señalándoseles el correspondiente sueldo, 
se asegura en Puerto-Rico esa intervención y se mantiene 
en el gobierno y organización de los Municipios el orden, 
la regularidad y el buen régimen que en esta m ateria son 
indispensables.

Respecto á las condiciones necesarias para el ejercicio 
del derecho electoral, aun habida consideración á los dis
tintos elementos que constituyen el estado social de la Isla, 
se establece el censo de 25 pesetas, el cual no guarda armo
nía ciertamente con el de 50 escudos que para ejercer el 
sufragio en Ultramar fijó el decreto de 14 de Diciembre 
de 1868, elevado á ley en el año siguiente; pero responde 
á la variación que de entonces acá ha debido sufrir la ma
nera de ser de aquella Antilla, después de abolida la escla
vitud, cuya medida ha venido sin duda á identificarla más 
con las provincias peninsulares; de donde resulta la opor
tunidad de dar mayor amplitud á los elementos constituti
vos de las Corporaciones populares.

Refiérese el tít. 3.a á la Administración municipal, y en 
él se trata  de las atribuciones de los Ayuntamientos, sus 
sesiones y modo de funcionar; de la administración de los 
pueblos agregados y de las funciones de los Alcaldes, Te
nientes, Síndicos, Regidores y Alcaldes de barrio y Secre
tarios. También en este título se han introducido varias 
modificaciones; pues, sin privar al Municipio de su legí
tim a iniciativa y gestión de los intereses de sus adminis
trados, era preciso intervenir sus acuerdos, sometiéndolos 
á la aprobación superior en unos casos, limitándolos en 
otros, por consideraciones de orden público y buena ad
ministración, á lo prevenido en las disposiciones generales 
vigentes, y amparar, por fin, los derechos particulares con 
los recursos que para este objeto se establecen. En tal sen
tido se han modificado los preceptos que se refieren al nom 

bramiento de ciertos empleados de los Municipios, policía 
de seguridad, instrucción pública, Secretarios de los Ayun
tamientos y otros ménos importantes.

Dentro de las bases y principios adoptados para los t í tu 
los anteriores se introducen también alteraciones en el 4.°, 
que se refiere á la Hacienda municipal; mereciendo parti
cular mención la relativa á arbitrios sobre artículos de 
consumo; pues, aun cuando esta forma de tributación no 
se halle arraigada en Puerto-Rico, podrá irse preparando 
paulatinamente, para desarrollarla luego en mayor escala.
A esto tienden principalmente las alteraciones que en este 
punto se han hecho.

Dado el carácter que el proyecto atribuye á los Ayun
tamientos y á los Alcaldes, era preciso introducir algunas 
variaciones en los dos últimos títulos de la le y , que se re
fieren á los recursos y responsabilidades que nacen de los 
actos de los Ayuntamientos y al Gobierno político de los 
distritos municipales.

Teniendo la ley Provincial tan íntimo enlace con la 
Municipal, á la que se refiere en gran número de disposi
ciones, sería'repetir en gran parto lo anteriormente ex
puesto el señalar las variaciones que se han hecho en ella. 
Todas sustancialmente parten y -se derivan de la necesidad 
de vigorizar en Puerto‘Rico la autoridad del Gobierno ge
neral, concediéndole el lleno de facultades que necesita 
para que sin limitación de ningún género pueda atender 
al gobierno y administración de la provincia.

A es te* fin, aparte de las modificaciones que son inhe
rentes á los principios adoptados en la ley Municipal, se 
introduce en el proyecto una muy importante, pero que 
que no es nueva, sino que se halla tomada del art. 7.° del 
decreto orgánico provincial dictado para aquella Isla en 28 
de Agosto de 1870. Tal es la de dar facultades ai Goberna
dor general para suplir por sí ó por sus delegados la acción 
provincial y municipal, ya nombrando la Diputación y 
Ayuntamientos en los casos en que no se reúnan, ó com
pletando su número cuando no lo hagan en el suficiente 
para tomar acuerdos, ya supliendo las funciones de las 
mismas Corporaciones,' si estas se negaren á ejercerlas; 
disposición ,que tiende á evitar cierto género de conflictos, 
que aun cuando se les suponga alguna vez de escasa im 
portancia, no por ello dejarían de perturbar y entorpecer 
la constante y ordenada marcha de la Administración 
local.

En suma, respetando la iniciativa de las Corporaciones 
populares, á las cuales se encomienda la gestión y direc
ción de todos los intereses peculiares de los pueblos ólfe 
la provincia, y consignando el p rin c ip ió le  Jla publicidad 
de los acuerdos de trascendencia é importancia, que son 
las bases á que más se extienden en esta materia las legis
laciones descentralizado ras, era forzo so compensar tan  
ámplias atribuciones puntualizando y precisando debida
mente la intervención del Poder Ejecutivo en los actos de 
la Administración local, á fin de que en ningún caso pue
dan perjudicarse los intereses generales y permanentes^de 
la Nación.

Fundado en las consideraciones expuestas, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Mayo de 1878.
SEÑOR:

A L R . P .  deV. M. ,
& o® é EicSíiayeiap

REAL DECRETO.
En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 

transitorias de las leyes Municipal y Provincial, promulga- , 
das en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 4 de Octubre último; g 
usando de la autorización concedida á mi Gobierno por el | 
artículo 89 de la Constitución de la Monarquía; oido el I 
Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el parecer I 
del de Ministros, i

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se promulgarán y observarán en la 

isla de Puerto-Rico las mencionadas leyes con las modifi
caciones introducidas en las m ism as, de las cuales dará 
mi Gobierno cuenta á las Cortes, y cuyo tenor incorpora- I 
do al texto de dichas leyes se publicará á continuación de 
este Real decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
Ei Ministro de Ultramar,

«José S M ii& y e M .

LEY  PROVINCIAL
D E  LA

I S L A  DE P U E R T O - R I C O .

TÍTULO P RIMERO.
DE LA PROVINCIA DE PUERTO-RICO Y SUS HABITANTES.

Artículo 1.° El territorio de la isla de Puerto-Rico y 
sus adyacentes constituye una provincia de la Nación Española.

Su capital reside en la ciudad de San Juan Bautista de Puerto-Rico.
Art. 2.a Son aplicables á los habitantes de la provincia 

las disposiciones contenidas en el título 1.° de la ley Municipal en lo relativo á su condición y derechos.
TÍTULO II.

DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE LA PROVINCIA.
CAPÍTULO PRIMERO.

A u to r i  d a d es  p r o v in c ia l e s .
Art. 3.° Las Autoridades adm inistrativas de la provincia son:
1.° El Gobernador general de la Isla.2.° La Diputación provincial.
3.® La Comisión provincial, con el carácter y funciones que determina esta ley.
Art. 4.° El Gobernador general es nombrado y separado 

por el Gobierno, así como todos los empleados que,bajo las órdenes de aquel, hayan de cumplir las funciones que no 
estén reservadas á la Diputación y Comisión provincial.

Art. 5.° La Diputación provincial se compone de los 
Diputados elegidos por los mismos electores de Ayunta
miento, con arreglo al art. 40 de la ley Municipal.

Cada partido judicial elegirá tres Diputados provinciales.
Art. 6.° La Comisión provincial se compone de cinco 

Vocales nombrados con sujeción á esta ley.
 CAPÍTULO II. 

j§P5¡ |Funciones del Gobernador.
Árt. 7.° Corresponde al Gobernador de la provincia, 

como Jefe superior de la Administración:
1.a Presidir con voto la Diputación provincial y la Co

misión cuando asista á sus sesiones.
2.° Autorizar sus actos.
3.° Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación 

y Comisión, cuidando de su puntual y exacto cumplimiento.
4.° Llevar el nombre y representación de la provincia 

en todos sus asuntos judiciales, informes, correspondencia y comunicaciones de todo género.
5.° Inspeccionar las dependencias de la provincia y 

Ayuntamientos, comprobando el estado de sus Cajas, ar
chivos y cuentas, y cuidando de que sean cumplidas, así 
las leyes y disposiciones generales, como los acuerdos de 4a Diputación, vigilar su ejecución y la preparación de to
dos los asuntos en que haya de ocuparse. En su virtud,: dictará las disposiciones necesarias al efecto, proveyendo lo que corresponda en casos de omisión, negligencia ú opo
sición por parte de los encargados de la ejecución, y dando 
cuenta de todo al Gobierno Supremo.

6.° Suspender los acuerdos de la Diputación provincial 
y de los Ayuntamientos cuando proceda con arreglo á esta 
ley y á la Municipal, y ejercer las atribuciones que las mis
mas y las demás vigentes le concedan.

7.° Suspender el ejercicio del cargo á los Diputados 
provinciales, Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Concejales 
en los casos y forma prevenidos en esta ley y en la Muni
cipal.8.a Suplir por sí ó por sus delegados Ja acción provin
cial y la municipal, ya nombrando la Diputación y Ayun
tamientos cuando no se reúnan, ó completando su número 
cuando no !ó hicieren en el suficiente para tomar acuerdo, 
ya supliendo las funciones de las mismas Corporaciones cuando se negaren á ejercerlas, y dando cuenta en todo 
caso al Ministro de Ultramar.Art. 8 .° Ei Gobernador puede dirigir á la Diputación 
las excitaciones que le parezcan oportunas, sobre las cua
les está obligada á tomar acuerdo.

CAPÍTULO III.
Organización y modo de funcionar de la Diputación provincial.

Art. 9.° La provincia de Puerto-Rico se dividirá en 
tantos distritos como Diputados provinciales tenga que 
elegir, con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° Cada .dis
trito nombrará un solo Diputado.Art. 10. Ningún Municipio formará parte de distinto s 
distritos electorales.Art. 11. El Gobernador general formara un proyecto 
de división de la provincia en distritos, con designación de 
los pueblos cabezas de cada uno, y lo publicará en la Ga
ceta de Puerto-Rico.Art. 12. En el término de un mes, contado desde dicha 
publicación, recibirá el Gobernador general las reclama
ciones y observaciones que sobre el proyecto hicieren ios Ayuntamientos y vecinos, las cuales remitirá con su in
forme al Ministro de Ultramar por el correo mas inmediato
á la espiración de aquel término.Art 13 El Ministro de Ultramar, en el plazo mas breve 

I posible, fijará la división de los distritos con designación 
de sus respectivas cabeceras, oyendo previamente al Con-

| sejo de Estado. . ,1 Una vez hecha la división y designación no podra ser 
| alterada sino en virtud de expediente justificativo, que re- 
¡ solverá el Ministro de Ultramar, con audiencia del Consejo 
I de Estado.
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Art. 14. Pueden ser Diputados provinciales todos los 
que, teniendo aptitud para serlo á Cortes, tengan su ve
cindad dentro de la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
1.° Los Diputados á Cortes.
2.° Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.
3.° Los empleados activos del Estado, de la provincia 

ó de alguno de sus Municipios.
4 o Los que directa ó indirectamente tengan parte en 

servicios, contratas ó suministros dentro de la provincia 
por cuenta de esta, del Estado ó de los Ayuntamientos.

5.° Los que desempeñen cargos públicos que por las 
leyes especiales están declarados incompatibles con el de 
Diputado provincial.

6.° Los que tengan contienda administrativa ó judicial 
pendiente con la Diputación ó con los Establecimientos 
sujetos á la dependeiicia y administración de esta.

Pueden excusarse los mismos á quienes se concede este 
derecho para los cargos de Concejales en el art. 43 de la 
ley Municipal.

Art. do. La elección de Diputados provinciales tendrá 
lugar en la época que se determine por la ley Electoral.

Art. 16. Los Colegios y Secciones electorales serán los 
mismos que sirvan para las elecciones municipales.

Art. 17. Los Diputados electos presentarán sus actas 
en la Secretaría de la Diputación ocho dias ántes del en 
que deba celebrarse la apertura de las sesiones. En este 
día, sin necesidad de prévia convocatoria, se reunirán los 
Diputados que hayan presentado sus actas bajo la presi
dencia del Gobernador, y procederán á la constitución in
terina de la Diputación.

Art. 18. La Diputación provincial se constituye interi
namente, correspondiendo la presidencia al Vocal de más 
edad, y haciendo de Secretarios los dos más jóvenes de en
tre  los presentes.

Art. 19. Constituida la Diputación interinamente, y en 
la misma sesión, elegirá dos Comisiones, de tres Vocales 
cada una; la primera examinará las actas presentadas y 
que fueren presentando los interesados; la segunda exa
m inará las actas de los Vocales que forman la primera. 
Ambas Comisiones presentarán inmediatamente sus dic
támenes á la Diputación provincial, la cual en su vista 
procederá sin interrupción á resolver en definitiva todas 
las reclamaciones y protestas á que las operaciones elec
torales hubieren dado lugar.

Art. $0. Aprobadas las actas que no contuvieren pro
testas que afecten á la validez de la elección, y á fin de 
constituirse definitivamente, procederá Ja Diputación á 
formar una terna de individuos de su seno, la cual elevará 
al Gobernador general para que éste nombre de entre ellos 
el Presidente de la C orporación.

Acto continuo elegirá éste de entre sus miembros un 
Vicepresidente y dos Secretarios para todas las sesiones 
que hayan de celebrarse hasta la renovación.

El Gobernador general podrá no aceptar los propues
tos, y en este caso nombrar Presidente á otro cualquier 
individuo de la Diputación.

Los Diputados que para la constitución definitiva no 
hubiesen presentado sus actas se entenderá que renuncian 
el cargo. La Diputación declarará la vacante y lo comuni
cará al Gobernador general, que mandará proceder á la 
elección parcial en el tiempo y forma que determine la ley.

Art. 21. Si la Diputación acordase la anulación de al
gún acta, comunicará su acuerdo al Gobernador general, 
que dispondrá su inmediata publicación en la Gaceta.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

RECTIFICACION.

En la fecha del Real decreto expedido por este Ministerio
reformando varios artículos del reglamento del Cuerpo de In 
genieros de Minas, y publicado en la G a c e t a  de ayer, se dice
por error de imprenta: Dado en el Real Sitio de San Ildefonso....
debiendo decir: Dado en el Real Sitio de San Lorenzo....

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una D. José 
Ciuró y Galindo, y en su nombre el Licenciado D. Francisco 
Silvela, demandante, y de la otra la Administración gene
ral, representada por mi Fiscal, demandada, sobre revoca
ción o subsistencia de la Real orden de 29 de Agosto 
de 1876, por la cual se confirmó un decreto del Goberna
dor de Almería aprobando ei expediente minero denomi
nado San José:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

 ̂ Que en 31 de Octubre de 1873 solicitó D. José Ciuró 
Iriarte con el nombre de El Millonario la concesión de seis 
pertenencias de mineral plomizo en terreno realengo del 
pueblo de Almócita, paraje denominado Solana del Rio, 
lindando por Levante con la mina Los Dos Amigos, y por 
los demás vientos con otras minas, cuyos nombres igno
raba, verificando la designación en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto^ de partida una excavación como de un 
metro de profundidad, de la cual en dirección de Levante 
y a la distancia de 20 metros poco más ó menos se encuen
tra ia linea de la citada mina Dos Amigos. Desde el refe
rido panto de partida se medirán á Levante 20 metros ó 
los que resulten hasta míe-star con la demarcación de la

| precitada mina Los Dos Amigos, y los restantes á 200 á 
! Poniente, al Norte 150 y al Sur otros tantos, de cuyo modo 

queda formado el rectángulo de las seis pertenencias soli
citadas, dentro de las cuales se comprende el registro titu
lado Precaución, cuya nulidad pedia fuese declarada por 
no haber protestado su dueño contra la morosidad de la 
Administración que no le habia otorgado la concesión en 
el plazo de la ley:

Que admitida dicha solicitud, se dispuso por el gober
nador fuese publicada y se diese conocimiento de ella al 
dueño del registro denunciado, para que dentro de 15 dias 
expusiese lo que á su derecho conviniere, y efectuado así 
se personó en el expediente, oponiéndose el registrador de 
la Precaución, fundado en que ni en lá ley de i  de Junio 
de 1868 ni en el decreto de bases generales del mismo año 
existia disposición terminante que obligase á los registra
dores á convertirse en denunciadores de los actos ú omi
siones de la Administración, siendo obligación de esta 
seguir la instrucción de los expedientes y otorgar las con
cesiones mineras en la forma y modo que las disposiciones 
del ramo determinan. Asimismo se presentó en el expe
diente D. Rafael Carrillo y Gutiérrez, dueño de una mina 
titulada Perla, pidiendo se tuviese presente el dia que se 
demarcase El Millonario, que entre el punto de partida se
ñalado á esta y Los Dos Amigos por la parte de Levante 
se hallaba la de que era dueño, con mi fin de que no fuese 
comprendida en ia demarcación de aquella:

Que D. José Ciuró Iriarte elevó al Gobernador una so
licitud acompañada de uná información testifical efectuada 
ante el Alcaide de Almócita con el fin de acreditar que al 
hacer la designación del Millonario no pudo señalar como 
lindero la mina Perla por no ser conocida su existencia, 
toda vez que según pública voz y fama la referida investi
gación Perla estaba sin labores hacía seis ó siete años, y no 
tenía mojones que pudiesen acreditar que aquel terreno 
estuviese pretendido:

Que en 5 de Enero de 1874 recurrió D. José María Egea 
por medio de apoderado solicitando con el nombre de San 
José cuatro pertenencias de mineral plonñzo sobre el mis
mo paraje de la designación del Millonario, en las que se 
comprendía parte del terreno de la mina Precaución, cuya 
nulidad pedia fuese declarada por no haber^ reclamado 
oportunamente contra la morosidad de la Administración: 

Que remitidos al Ingeniero Jefe del distrito los expe
dientes de los registros El Millonario, Precaución, San José 
y el de otro nuevo titulado San Juan para que hiciese el 
correspondiente deslinde y la comprobación de las desig
naciones, informó el Ingeniero D. Bernabé Gómez, mani
festando que el punto de partida que se le habia indicado 
como correspondiente al registro El Millonario se halla 
á 136 metros 90 centímetros de la prolongación de la línea 
Norte de la mina Dos Amigos, y á 78 metros 83 centíme
tros de la prolongación de la línea Oeste de la misma: que 
la averiguación de si este punto era ó no el primitivo que 
se adoptó para la solicitud del registro-denuncio era im
practicable por faltar toda base, de comprobación, puesto 
que en la designación no se citan linderos conocidos ni 
puntos de referencia fijos é invariables por medio de los 
cuales pueda adquirirse certeza de su autenticidad: que la 
condición única de hallarse el punto de partida á Oeste de 
la mina Dos Amigos y distante 20 metros de su línea 
queda satisfecha por innumerables puntos, y más aun si se 
admite la tolerancia en distancias á que parece prestarse 
el párrafo segundo del art. 30 del reglamento; y por ú lti
mo, que si llegara á decretarse Ja caducidad del registro 
La Precaución no bastaría el terreno existente para dar 
cabida á El Millonario tal cual está designado, porque 
solicita 200 metros de Este á Oeste y el espacio aludido 
sólo tiene en dicha dirección 167 metros 18 centímetros: 

Que en vista del resultado que ofrecían los expedientes 
mencionados, el Gobernador por decreto de 29 de Octubre 
de 1874 declaró cancelado y sin efecto los titulados Pre-  : 
caución y San José, mandando continuar en legal forma 
los nombrados El Millonario y San Juan, debiendo demar
carse el primero con preferencia al segundo:

Que apelado dicho decreto para ante el Ministerio de 
Fomento por los interesados á quienes perjudicaba, fué 
revocado por Real orden de 9 de Agosto de 1875, psr la 
que, y de conformidad con lo consultado por la Junta su
perior facultativa de minería y la Sección de Fomento 
del Consejo de Estado, se declararon sin curso y fenecidos 
los expedientes Precaución y Millonario, y subsistentes 
los titulados San Juan y San José, disponiendo siguieran 
su tramitación en legal forma:

Que interpuesta demanda contencioso-administrativa 
contra la expresada Real orden por el dueño del registro 
El Millonario, se declaró improcedente su admisión, por 
considerar que la orden reclamada no tenía el carácter de 
definitiva:

Que seguida la tramitación del expediente San José, y 
verificada su demarcación con protesta del dueño del re
gistro Precaución, el Gobernador desestimó en 29 de Mayo 
de 1876 la protesta formulada, y aprobó el expediente San 
José, mandando se expidiese el título de propiedad en fa
vor del interesado, cuya providencia recurrida para ante 
el Ministerio de Fomento fué confirmada por Real orden 
de 29 de Agosto del mismo año, teniendo en cuenta que 
dicha providencia fué dictada de conformidad con lo dis
puesto en las Reales órdenes de 9 de Agosto de 1875 y 24 : 
de Febrero último, y después de haber cumplido el intere-. 
sado en dicho registro San José con todos los requisitos 
que la ley y reglamentos de minas determinan:

Visto el expediente contencioso, del cual resulta:
* Que contra la referida orden interpuso demanda con
tencioso-administrativa el Licenciado D. Manuel Silvela, 
en nombre de D. José Ciuró Galindo, con la representa
ción que ostentaba en el poder que al efecto le habia sido 
conferido, solicitando la revocación de la resolución que 
impugnaba,^ á fin de que se declarase la nulidad del regis
tro San José, y en su lugar se apruebe el donominado El 
Millonario, cuya demanda fué declarada procedente por 
Raal orden de 29 de Enero de 1877 :

Que sustituido el poder en el Licenciado D. Francisco 
Silvela, y tenido este por parte en los autos con la misma

representación, amplió la demanda solicitando igualmen
te revocación de la orden reclamada y demás declaracio
nes, alegando los preceptos de la ley y* reglamento vigente 
de Minas, que estimó conducentes á su defensa:

Que emplazado mi Fiscal para que ampliase la deman
da, lo verificó pretendiendo la confirmación de la orden 
impugnada, apoyándose en los fundamentos de derecho 

I aducidos en su escrito; proponiendo en un otrosí que con 
arreglo á lo prevenido en el penúltimo párrafo del art. 68 
del reglamento, se hiciese saber la existencia de este pleito 
al concesionario de la mina San José, y que acordado así 
en providencia de la Sección de lo Contencioso de 23 de 
Octubre últim o, que fue notificada al representante de la 
expresada mina en 29 de Noviembre siguiente, y no ha
biéndose personado en autos, á pesar del tiempo trascurri
do, se le declaró decaído del derecho que se le habia otor
gado en la providencia citada, por otra de 12 de Febrero 
del año actual:

Visto el párrafo tercero del art. 21 de la ley de Minas 
de 4 de Marzo de 1868, que dispone que tanto ei Investi
gador como el Registrador acompañarán á su solicitud la 
designación de la pertenencia ó pertenencias que respecti
vamente hubieran pretendido:

Visto el art. 30 del reglamento dictado en 24 de Junio 
del expresado año, que preceptuándolas condiciones y cir
cunstancias que han de concurrir en las designaciones, de
termina en su párrafo segundo, que cuando de los recono
cimientos del Ingeniero resultare que ni los puntos de re
ferencia ni los linderos corresponden á los mencionados en 
la designación, ó que estos últimos no son linderos ó dis
tan del punto de partida de las labores un espacio duplo 
del lijado en la solicitud ó escrito respectivo, se conside
rará distinto el terreno pretendido de aquel en que se prac
tique el reconocimiento, y quedará sin efecto la designa
ción y sin curso el expediente, decretándolo así el Gober
nador:

Visto el art. 32 de la ley citada de 4 de Marzo, según el 
cual, si del reconocimiento que se ha de verificar, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 31 de la misma, resultare terreno 
franco, procederá el Ingeniero acto continuo á demarcar 
la pertenencia ó pertenencias conforme á la designación, 
recogiendo muestras de mineral y fijando los puntos en 
que han de colocarse los hitos ó mojones, que serán firmes, 
duraderos y bien perceptibles. Si el Ingeniero hollase de
fectuosa ó mal hecha la designación por inexactitud en 
las medidas ó por superposición á alguna parte de perte
nencias ajenas que tuviesen mejor derecho, la rectificará 
al demarcar, de acuerdo con el interesado, siempre que 
hubiese terreno franco:

Visto el art. 75 del mismo reglamento en sus párrafos 
segundo y tercero, que si bien prohíben la admisión y curso 
de las solicitudes de registro ó investigación que se refie
ran á terrenos ya registrados ó investigados, cuyos expe
dientes se hallan en trám ite y tengan admitidas y publi
cadas la designación, señala como excepción los casos de 
que en dichas solicitudes se exprese que aquellos expe
dientes contienen vicios de nulidad que los invalidan, y de 
que aun cuando no se exprese haya motivo fundado para 
creer la existencia de semejantes vicios, en cuyos dos ca
sos, si la nulidad es cierta y procede declararla con suje
ción á los preceptos de la ley y reglamento, el Gobernador 
providenciará lo conveniente al efecto, siguiendo el nuevo 
expediente por los trámites legales:

Considerando que resulta la cancelación del expediente 
relativo al registro Precaución por la Real orden de 9 de 
Agosto ele 4875, y desestimada la protesta que el dueño de 
aquel hizo contra la aprobación del expediente San José 
por decreto del Gobernador de Almería de 29 de Mayo 
de 1876, confirmado por la Real orden impugnada, sin que 
el referido interesado haya presentado reclamación alguna 
ante la jurisdicción contenciosa en defensa de los derechos 
que anteriormente venía sustentando, queda como cuestión 
única que ha de decidirse en este pleito, la de validez ó 
nulidad de los registros titulados El Millonario y San José: 

Considerando, en cuanto al primero, ó sea El Millona
rio, que si bien presentó el registrador con la respectiva 
solicitud, la designación del terreno que deseaba adquirir, 
según requiere el art. 21 de la ley, es lo cierto que tal de
signación carecía de los requisitos esenciales que deter
mina el art. 30 del reglamento, según resulta del informe 
emitido por el Ingeniero que verificó el reconocimiento 
de dicho terreno:

Considerando que por no corresponder el punto de 
partida, ni los de referencia, ni aun los linderos que se 
fijaron en la designación, con el resultado que ofrece el 
reconocimiento facultativo, y aparecer que el punto de 
partida dista por Levante de la mina Los dos Amigos, úni
ca línea señalada por dicho registrador, una distancia cer
ca de siete veces mayor que la que se fijó en la designa
ción, procede apreciar como distinto el terreno de esta, en 
virtud de lo que dispone el párrafo segundo del citado ar
tículo 30 del reglamento:

Considerando que atendida la naturaleza de los vicios 
de que adolece dicha designación no puede aplicarse al re
gistrador del Millonario lo preceptuado en el art. 32 de la 
ley, puesto que no es susceptible de rectificar una desig
nación que debe estimarse como no hecha, según termi
nantemente previene la misma ley:

Considerando en cuanto al registro San José, que si 
bien se solicitó cuando estaba pretendido ei mismo terre
no para el registro El Millonario, y en curso su expedien
te ,s in  manifestarse que contuviese vicios de nulidad que 
lo invalidara, esto no obstante, en atención á lo dispues
to en el párrafo tercero del citado art. 75 del reglamento, 
estuvo bien admitida la solicitud del registro San José, por 
constar que el expediente de El Millonario adolecía de los 
indicados vicios, y porque la prioridad en la reclamación 
solo da preferencia á los registradores que se hallan en 
iguales condiciones de legalidad: y

Considerando que el expediente del San José está 
ajustado á los preceptos consignados en la vigente ley de 
Minas y reglamento para su ejecución, y que por lo tanto 
es justa y procedente la resolución impugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo
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'Ceoteneioso del-Consejo de Estada, en sesión-E que-asis
tieron O, Pedro Eülaseo Anriules., •Presidente; D. Tomás 
R etortijo , el Marqués da Al ha 10 a, :D. Eciéban Martínez., 
D, Feliciano Peres~Zamora, TL Juan Jiménez Hnenca, Pon 
Juan de Cárdenas, D. Fernando Alda., ;D. Francisco La- 
Rocha, D. Estanislao SuárezJncláiq -el Conde de Tejada de 
dvaldosera, D. José María Rodenas y ;3D. Antonio de Mena 
■vy Zorrilla,

Vengo en absolver é  la Administración general del 
Estado do la demanda .promovida on  nombre de D, José 
Giuró Gr&lindo, y en -confirmar. la :ReaL orden Impugnada 
de £9 de A gosto de 4876.

Dado en Palacio a veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y och o .= A L F D N S G .= E i Presidente del 
Consejo de Ministro- , Am onio Cánovas &d Castillo.

Pubiicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario gene.al del Consejo de Estado., 
hallándose .celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga com o resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
miemos; se notifique en forma a la s  partes., y se inserte 
en -la Gaceta: de que certifico.

Madrid 6 de Junio de 1878.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de las Registros civil y de la propiedad 

y del notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido porD. José 

Gabela Lastra, Notario de Madrid, contra el Registrador de 
Xa ¡propiedad do Ib Nava del Rey sobro inscripción de una es
critura de constitución de hipoteca; cuyo recurso se halla 
pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación 
interpuesta por el referido Notario:

Resultando que por escritura otorgada en Madrid á de 
Abril de 1877 ante el Notario D. José García Lastra, el Banco 
Hipotecario de España prestó á D. Máximo Caballero y Gon
zález, representado por su mandatario D. Juan Manuel Caba
llejo, la cantidad de í&.8£5 pesetas en 87 cédulas hipotecarias, 
y á la seguridad de la devolución del capital prestado y demás 
obligaciones estipuladas, hipotecó el deudor una heredad de 
su pertenencia, sita en tér/nmo de Torrecilla de la Orden, 
provincia de Valladolid, denominada Heredad de Torrecilla, y 
compuesta de 87 suertes de tierra que, según la escritura, 
constituian una sola labor y formaban un cuerpo de bienes: 

Re&ultando que el Registrador de la propiedad de la Nava 
del Rey, de quien se solicitó la inscripción del documento 
mencionado, puso al pié del mismo noR denegatoria por ado
lecer de dos defectos: primero, el de considerar como una sola 
finca las 87 suertes de tierra hipotecadas pe * D. Máximo Ca
ballero, siendo así que dichas suertes no confinan entre sí, 
.están dispersas é independientes, sin albergue, casa ú otro lazo 
de unión, y no tienen un nombre determinado en la inscripción 
que de ellas resulta en la antigua Contaduría, habiendo fun
dado motivo para suponer que el que se le da ahora ha sido 
puesto arbitrariamente; y secundo, el de no haber distribuido 
el capital prestado entre las 87 fincas hipotecadas, según dis
poned  art. 110 de la ley Hipotecada:'_______ _

Resultando que en vista de la anterior negativa y al in
tento de subsanar los defectos notados por el Registrador en 
la escritura de 84 de Abril de 1877, otorgaron otra adicional 
los mismos interesados ante el propio Notario el dia 14 de 
Mayo del referido año; y presentados ambos documentos en el 
Registro de la Nava del Rey, practicáronse las inscripciones 
correspondientes:

Resultando que el Notario D. José García Lastra entabló 
recurso gubernativo contra Ja primera calificación del Regis
trador por estimar que la escritura de 84 de Abril no adole
cía de los defectos que este la atribuia en su nota denegato
ria, en comprobación de lo cual dedujo las siguientes consi
deraciones: primera, que el art. 888 del reglamento no exige 
siempre que linden entre sí las porciones ó suertes de terreno 
paxU que sin embargo puedan constituir una sola finca en el 
registro: segunda, que si bien con arreglo al citado artículo 
(rectamente interpretado por la Dirección general en el se
gundó considerando de la resolución de 3 de Marzo del año 
último) no era preciso que las 87 suertes hipotecadas tuviesen 
un nombre ó título particular, bastando que formaran una 
sola labor ó heredamiento, es lo cierto que dichas suertes son 
conocidas con el nombre de Heredad de la Torrecilla, cual 
consta en la escritura denegada: tercera, que ni la ley ni el 
reglamento exigen que los .nombres de las fincas consten pré- 
viarnente en las antiguas Contadurías; y cuarta, que en la 
escritura en cuestión se han reunido las dos circunstancias 
que á tenor de la resolución citada son necesarias para  ̂ins
cribir bajo un solo número varias porciones de tierra inde
pendientes, á saber: que formen parte de un cuerpo de bienes 
componiendo una sola labor ó heredad conocida en su totali
dad por un nombre, aunque no haya un albergue ó casa, y 
que los interesados soliciten la inscripción:

Resultando que el Registrador de la propiedad al evacuar 
su informe declaró que, á su juicio, el Notario Sr. García Las
tra no tenía derecho para promover el presente recurso, dado 
q^e consta ya inscrita en el registro la escritura de 84 de 
Abril por hallarse subsanados los defectos de que adol.cia: que 
de todas suertes es bien anómalo que al interponerse el re
curso no se acompañara el documento que le ha dado origen: 
que las 87 porciones de tierra hipotecadas por D. Máximo 
Caballero no podian ser inscritas bajo un solo número sin fal
sear el principio en que se apoya el precepto contenido en el 
artículo 8.® de la ley Hipotecaria, deque cada una de las fincas 
que se inscriban en el registro se señalen con número dife
rente y correlativo : que las referidas suertes ó porciones no 
están comprendidas en los números 4.° y 3.* del art. 388 del 
reglamento, porque no hay en ellas un edificio ó albergue que 
sirva de unión entre todas^ellas, ni en el núm. 4.*, pues no 
son piezas de tierra colindantes; y que lá resolución de la 
Dirección citada por el Notario recurrente nada ha decidido 
acerca del punto concreto que se debate en este recurso:

Resultando que el Juez delegado ordenó para mejor pro
veer que se uniese al expediente la escritura de 84 de Abril 
de 1877; y en su vista dictó un auto en 88 de Noviembre 
último declarando que el citado documento no se baila bien 
extendido por faltarse en él á las prescripciones del art. 149 de 
la ley Hipotecaria, y que es improcedente este recurso, auto 
que aparece fundado en las siguientes razones: primera, que 
las distintas suertes de terreno , no oolindántes entre sí y per

tenecientes á-im mismo dueño, no pueden inscribirse bajo un 
solo númer-o,.á menos que Armen un cuerpo de bienes depen
dientes ó  muidos con uno ó más edificios: segunda, que la re
solución de la Dirección de o de Marzo del pasado año 110 es 
aplicable al. caso que luí .motivado este recurro: tercera, que 
en la escritura de 84 de Abril de 1877 no se determinó la can
tidad ó parte de gravamen de que cada una de las lincas de
bía resporid eiyscgun previene- ei art. 119 de la ley Hipotecaria; 
y cuarta, q ue subsanado ei defecto do que adolecía la. men
cionada esc-i*itura per otra posterior, é .inscritos ambos docu- 
mentos-en el’. Registro de la propiedad, no cabe ya interponer 
el recurso que establece el art. 57 del reglamento, y cuyo ob
jeto es ei ele conseguir una inscripción denegada:

Resultando que elNotari© García Lastra apeló del citado 
que auto para, ante la Superioridad, insistiendo en que podía 
hacer uso del. derecho que .el art.. 57 del .reglamento concede á 
los Notarios, 1:0 sólo para defender un acto profesional contra 
la calificación. que ha merecido á otro funcionario público, sino 
además porque e:i la escritura de .14 de Mayo de 1877 se' re
servaron Jos otorgantes la facuitad de entablar las reclama- 
.oioms oportunas con motivo de la nota denegatoria del Re
gistrador, en prueba de Jo cual presentó ni apelante al Juz
gado la mkma escrituraron el objeto de que se uniese á lo 
.actuado:

Resultando que el Juez delegado en providencia de 7 de 
Enero último admitió la apelación interpuesta per el Notario 
recurrente., y considerando qoe dictada sentencia no pueden 
admitirse documentos ni medios de pnueba, ordenó se devol
viese al interesado la escritures de 14 do Mayo, acuerdo con
tra el cual apeló la represe litación á-td Notario García Lastra, 
después de haber solicitado la reposición del misino sin re
sultado :

.Resultando que el Presidente de la Audiencia de Vallado- 
lidad confirmó en todas sus partes el auto de 88 de Noviem
bre último, declarando en su consecuencia que en. !& escritu
ra de 8-4 de Abril se infringió el art. 119 do la leyr Hipotecaria, 
y que una vez inscrito este documento es improc edente y ca
rece de objeto el presente recurso :

Vistos los artículos 8.°, 9.°, 811, 888, 889, 858 de la ley Hipo
tecaria; 84, 80, 86 y 388 del reglamento general dicfaao para 
su ejecución :

Vistos los artículos 1.°, 8.°, 3.°, 7.°, 9.° y 88 de la instruc
ción para redactar instrumentos públicos :

Vistas las resoluciones de este centro de 84 de Noviembre 
y 16 de Diciembre de 1876 y 3 de Marzo de 1877, dictada, s en 
recursos y expedientes promovidos en los Registros de la p r o 
piedad de Tolosa, Gambados y Mota del Marqués:

Considerando que la cuestión promovida en el presente re- 
curso gubernativo consiste en resolver si la escritura autori
zada por ei No ¿ario recr'Tente se halla extendida con arreglo 
á las formalidades lega’es y especialmente á la consignada en 
el art. 119 de la ley Hipotecaria:

Considerando que por más que sea anómala é irregular la 
incoación del presente recurso por el Notario que autorizó la 
escritura de 84 de Abril de 1877, después de haberse confor
mado los iú  rosados con la calificación del Registrador, y so
bre todo después que el mismo Notario autorizó un segundo 
instrumento otorgado por los mismos interesados, no obstan
te hallarse en la creencia de que el primero está redactado con 
sujeción á las disposiciones legales, la verdad es que habién
dose reservado el expresado Notario al extender la segunda 
escritura el derecho de utilizar los recursos que le concede la 
ley contra la calificación del Registrador, procede examinar y 
resolver el recurso que motiva este expediente :

Considerando que el referido funcionario, defiriendo á los 
deseos del otorgante, ha reputado como una sola finca las 87 
suertes de tierra que este últ'mo tenía inscritas en los anti
guos libros como lincas distintas, á pesar de no formar ó cons
tituir una soja propiedad rústica ni de hallarse aquellas co
lindantes, fundándose únicamente en la circunstancia acci
dental de haber dado el propietario un nombre á la totalidad 
de las 87 suertes diseminadas :

Considerando que para aplicar con acierto los preceptos 
consignados en los artículos 8.° de la ley Hipotecaria y 388 del 
reglamento, importa .,ener presente que uno de ios principios 
fundamentales del moderno sistema hipotecario consiste en 
que el Registro de 1 a propiedad se lleve por fincas, abriendo 
á cada-rna, cua^uiera que sea su importancia, un registro 
particular, á fin de que se consignen en él todas las vicisitu
des que sufra el dominio de la misma :

Considerando que el autorizarse en el párrafo primero del 
artículo 388 del reglamento la. inscripción de las suertes de 
tierra que forman parte de una finca rústica, tuvo por objeto 
la aplicación de aquel mismo principio á las fincas rústicas 
de cierta importancia que tienen como dependientes ó acce
sorias varias suertes ó porciones de tierra no lindantes entre 
sí, con el propósito de no separar la unidad territorial de la 
finca principal con la que formen aquellas una sola labor ó 
cuerpo general de bienes conocido con un nombre:

Considerando que siendo este el sentido propio y natural 
de las palabras cuerpo general de bienes, labor ó heredamien
to, según el referido art. 388, no puede dárselas otro sentido 
distinto cuando esta Dirección las consignó en uno de los 
fundamentos de la resolución de 3 de Marzo de 1876, como 
pretende el Notario recurrente al suponer que por ellas se au
toriza la inscripción bajo un solo número y como una finca 
de las diferentes propiedades rústicas que en un término mu
nicipal posea cualquier persona, aunque 110 existan entre ellas 
las relaciones de dependencia que unen lo accesario con lo 
principal:

Considerando que, jde acuerdo con esta doctrina fundamen
tal, tiene declarado€ste Centro directivo en la misma resolu
ción de 3 de Marzo de 1877, invocada por el recurrente, que el 
hecho de hallarse situadas varias porciones de tierra dentro de 
un mismo término municipal, y pertenecer á un solo dueño, 
no basta por sí solo para considerar como una fmea todas aque
llas porciones, sin que baste tampoco para suplir esta imposi
bilidad el que el propietario aplique un nombre arbitrario á 
dichas porciones, porqu; de admitir semejante subterfugio se 
falsearía por completo el espíritu y fin de la ley Hipotecaria, 
que se dirige principalmente á conservar en el registro la uni
dad territorial de las fincas para darlas á conocer con más 
facilidad:

Considerando que el nombrado Notario, á los efectos pre
venidos en el art. 88 de la instrucción para redactar instru
mentos públicos, debió advertir al otorgante que no podian 
reputarse, con arreglo á la ley Hipotecaria y su reglamento, 
como una sola finca las 87 suertes de tierra inscritas en con
cepto de fincas distintas ó independientes en el antiguo Re
gistro, y que en su consecuencia tenia que practicar el mismo 
otorgante la distribución del capital y réditos entre las fincas 
ó suertes de tierra hipotecadas, debiendo en caso de que el in
teresado se opusiere consignar la oportuna manifestación en 
el instrumento, en fiel observancia de lo preceptuado en el ar
tículo 3.° de la nombrada instrucción, y á fin do salvar toda 
responsabilidad;

Esta Dirección general ha acordado que no há lugar á la 
solicitud formuladapor el Notario D. José García Lastra, con

fincándose por tanto la providencia apelada y la. nota puesta 
por el Registrador do la propiedad de la Nava del Rey al pié 
áe la escritura de préstamo autorizada por dicho Notario en 84 
de Abiil d\i 1877 por 110 haberse cumplido en el referido ins
trumento las disposiciones consignadas en el art. 419 de la 
ley, y haberse extendido costra lo dispuesto en lus artículos 8.® 
y 9.e de la ley y 388 del reglamento.

Lo que con devolución del expediente comunico á V. T. par- 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu- 
ches años. Madrid 10 de Mayo de 1S78.=H1 Director general, 
Feliciano R. de Ar ella no. —Sr. Presidente de la Audiencia c& 
Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  gen era l  de la D euda p ú b lica .
Los Interesados que á continuación se expresan nocirán prt>~ 

contarse el dia 13 del corriente mes, de dos á tre^de la tarde 
■en Ja tesorería de esta_Dirección general á reci bir el impor
te liquido de las proposiciones que les fueron adnhiLáas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en dia 3 de 
.Abril de 1816 .

Número n ■ Valor
•£e los res- NOMBRES ofrecida. Cambio, efectivo,

guardes. ’ »e
 ________ _ ________________ jf e q vn- ÍL. vn.

780 D. José ,Sancho   18.140(o0 91 46 50T8H
64 D. Estanislao Bardan 80.138 9 [ 48 3¿5‘38

1.071 D. Jerónimo Martínez 80.809‘07 91
1.033 D. Francisco Garran- W.éJUAo

z&...........................  88.546;50 91 80 317‘R
®-“ «r<!el,no del Arco 24.725 91 22.499‘75

986 D. Juan de San Vi-
cente...................... 86.448 91 84.067'68

Madrid 11 de Julio de 1878. -=E1 Secretario, Santiago Ba- 
II esteros.=V. B. = E 1 Director general, Maldonado.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
déla misma se satisfaga el dia 13 del actual, do once de la 
mañana a dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de Deuda amortizable al 8 por 100 interior y exterior, cor
respondientes al vencimiento de 1.® del corriente, cuya nume
ración es la que sigue:

NÚMERO' NUMERACION
i'e órden por que NUMERACION de las fací aras que
lia’n sido extraídas ias jj0ias por decenas comprende

las ¿olas. cada bola.

Deuda interior.
125 216 2.ÍSI á 2.160
126 73 721 730
127 22 ®u 220
128 468 1 671 4.680
42‘J 79 781 790
430 480 1.791 i.gCO
431 217 2.164 2.170
432 286 2.881 2.860
433 72 711 720
434 47 161 170
438 139 1.381 1.390
436 69 681 690
437 201 2.001 2.010
438 49 481 490
139 231 2.301 2.310
449 189 1.681 1.590
141 202 2.011 2.020
442 206 2.051 2.060
443 182 1.811 1.820
144 88 371 380
145 126 1.28) 2.260
446 29 281. 290
447 411 1.101 1.110
448 213 2.121 2.130
149 145 1.441 1.450
450 254 2.531 2540
151 121 1.2 ¡1 1.210
152 185 4.841 1.850
153 172 1.711 1.720
454 2 11 20
155 71 701 710

, 156 431 1.301 4.3-10
457 164 1.631 1.640
458 70 691 700
459 149 i  1.481 4.490
160 187 /  4.861 4.870
161 162 é 1.611 1.620
162 250 2.491 2.500
163 181 1.801 1.810
164 30 291 300
165 25 241 250
166 42 444 120
167 243 2.421 2.430
168 258 2.571 2.580
169 153 1.52 L 1.530
470 26 251 260
471 -163 4.621 1.630
172 2-15 2.141 2.150
473 138 1.37-1 1.380
174 89 88-1 890
175 151 1.501 1.510
176 260 2 59-1 2.599
177 97 961 970
178 228 2.271 2.280
179 229 2.281 2.290
180 230 2.291 2.300
481 87 861 870
482 429 4.281 1.290
183 245 2.441 2.450
484 98 971 980
485 49 181 190
186 147 1.461 1.470
187 244 2.431 2.440
188 53 521 530
489 1 i 40
490 165 1.641 1.650
491 66 651 660
492 146 1.451 1.460
193 78 771 780
194 143 4.421 1.430 .
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NúmeiO _ Numeración de las facturas
de orden por Numeración
que han sido que por decenas
extraídas las de ]as bolas. , , T ,Polas comprende cada bola.

Leuda exterior.

1 3 21 ¿ 30
2 6 81 37
3 8 41 80
4 3 11 SO
8 1 i 10
6 4 31 40

Madrid í i  de Julio do 1878.--= El Secretarlo, Santiago Ba~ 
!Iesteros.=Y.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 13 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del décimo grupo, tercera cuarta

parte, con los números 1.° al 8 de sorteo, que comprenden los 
números 74, 49, 46, 84 y 4 de presentación.*

Madrid 11 de Julio de 1878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Habiéndose extraviado una carpeta de intereses con el nú
mero 2.219 de señalamiento, del segundo semestre de 1878, 
correspondiente al depósito núm. 17.427 de entrada y 2.342 de 
registro, del concepto de necesario, de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios, perteneciente al Ayuntamiento de Gerena, 
provincia de Sevilla, se hace saber al público por medio del 
presente anuncio que dicha carpeta quedará sin ningún valor 
ni efecto, trascurridos que sean 15 dias desde la publicación 
de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberla presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de esta Caja 
general.

Madrid 4 da Julio de 1878.=E1 Director general, Oárlos 
Grotta. X —64

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 15 del comente," de diez a 
una de la tarde:

Intereses ^e resguardos no depositados, primer seiB&strd 
de -1878:

Bola núm. 81 de sorteo, facturas números 71 al 80 de seña
lamiento.

Idem núm. 52 do id., facturas números 551 al 560 de seña
lamiento.

Idem núm. 53 de id.,.- facturas números 251 al 260 de seña
lamiento.

Idem núm. 54 de id., facturas números 111 al 120 de seña
lamiento.

Idem núm. 55 do id., facturas números 441 al 450 de seña
lamiento.

Idem núm. 56 de id., facturas? número,s 231 al 240 de seña
lamiento.

Idem núm. 57 de id., facturas números 101 al 110 de seña
lamiento. t

Idem núm. 58 de id., facturas números 4P1 al 500 de: seña-"
1 amiento,

Idem núm. 59 de id., facturas números S9Í al 400 de seña
lamiento.

Idem núm. 60 de id., facturas números 181 af 190 de seña
lamiento.

Idem núm. 61 y última de id., facturas números 331 al 340 
de señalamiento.

Madrid 11 de Julio de 1878,=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

MINISTERIO DE IIACIENDA.— INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

MES DE MAYO BE 1878.

Liquidación que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre por el cumplimiento de sw contrato en el mes de Mayo de i 8^78 con el carácter de pro
visional, y sin perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el examen y  comprobación del balance qm  debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art. 51 de la 
instrucción de 14 de Abril de 1874, á saber:

Producto "total 
Sellos de recibe 
Idem do póliza: 

Madrid á Zai 
Idem para do( 

virtud de la

De la Fábrica! 
De las Admini

Cantidad gara 
de 1877-78.-

Beneficio obte:

Producto fijo ] 
Cincuenta por

Cincuenta por 

Premio de 3 p

} CANTIDADES PARCIALES. CANTIDADES TOTALES.

I Sello del Estado.
p r e v ie r a  p a r t e .  i

Recargo 
de 50 por 100.

: Sello 
del impuesto 
de guerra..

Sello del Estado.
Recargo 

de 50 por 100.
Sello 

del impuesto 
tíe guerra.

)S „v °̂ e guerra cobrados á mrtálíoo por la Hacienda ....................... .... .  . . . .  .1, 2.641
s de ingresados á metálico por las Compañías de ferro-carriles del
ragoza y  Alicante en virtud de Real órden de 1.® del actual........ I 28.000
mmentos de giro ingresados á metálico por las expresadas Compañías en |
Real órden antes citada................................... » .....................................................| 37.500

418.703*56'
»

14.0C0 

| 18.750

685.137*85
8.426*15

»

»

2.109.109*85

74.960*28

451.453*56

3.163*14

693.564

26.581*80

451.453156. 693.564
GASTOS SATISFECHOS. 1

Nacional del Sello.......................... .. .................... ..................................... 1 ^6.202*28
straciones económicas de las provincias ............................................ ................. | 48./58 3.163*14 26.581*80

T o t a l e s . ............... .......................¡ 74.960*28 3.1634.4 26.581*80

Producto líquido........................................

ntida al Tesoro como producto líquido anual, según Real orden de 22 de Enero de 187.6* y consignada en el presupuesto 
-23.037.727 pesetas: Dozava parte correspondiente á este m es. ........................... .................... ................. ...—  .............. .................... ........................ ..

SEGUNDA PARTE.

2.034.149*57

1.919.810*58

114.338*99

1.919.810*58
57.169*50

1.976.980*08

57.169*50

2.034.149*58 i

448.290*42

13.448*71

666.982*20

* 100 de beneficio de 114.338 pesetas 99 céntimos correspondientes al mismo................................................................................. .

T o t a l  p a r a  e i¿ T e s o r o *.......................... ..

1 lUU ClC D611CI1C10 pala  la  o u iic u a u o  f . • • • * • * * * * . .  • ••• * *«>. .  ••••»<>.. >• . * * ».*.* ♦ . .

ior 100 sobre el importe líquido del recargo de 50 por 103 que se abona á  la misma en virtud de Real órden de 23 de- Enero

TERCERA PARTE. 2.034.149*58 434.841*71 666.98®‘20

5.000.000

5.000.000

» jDe capital, su interés anual al 12 por 100 en un m es....................... .. ........................................................................... ........... . . . . . ---------
416.666*66 Dozava parte de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á  la Sociedad en un. ano.............. .................

Cantidad pendiente de amortización.

 ̂ ion Lonofíoin diente á la Sociedad en el aumento de productos............ .......................................................................................... ..

50.000
416.666*66

57.169*50

434.841*71 666.98®‘20

Cincuenta po: 

P roducto  líqr

Recaudación ] 

Recaudación ‘ 

Madrid 3 <

P Q 0  Uüilt/ilUiU vUl i C O U v i l U l v U  tw *-*> lu í >■'*-*' vv w v  v w  ^

Suma .............. ......................................... 523.836*16

2.034.149*58

Diferencia.............. ..................... ............ 1.510.313*42

68.141

434.841*71

32.750
666.988*80

8.486‘IS

1.442.172*42 402.091*71 658.586‘OS

le Julio de 1878.=E1 Interventor general, J. R. de Oya,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el̂  arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
espacio de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden, de Rio- 
seco á Yillalpando, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual. 

Pesetas.

Víllafrechós, con Arancel de 3 miriámetros. 18.500
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta sera de 3.100 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 de Agesto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,' 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en les términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Julio del878.=El Director general, el Barón 
deCovadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Villa- 
frechós,se compromete 4 tomará su cargo la recaudación de

dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente. el tipo hjado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra» que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
bles por espacio de dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de 
Rioseco a la estación del ferro-carril en Toro, y á la de segun
do órden de Tordesillas, 4 Zamora, provincia de Zttmora.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Toro, con Arancel de 2 m ir iá m etros ........ 15.750
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción d§ 48 de Marzo de 49P2, en Madrid ant§ la Direc-:
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'ídon general de Obras publicas, en el Ministerio de Fomento, y  
en Zamora ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de maniñesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 85 de Setiembre últim o, y el de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que s ig u e , y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta suoasta será de 8.700 pesetas en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de i 876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les. se celebrará, únicamente entre su s autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada in strucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Julio de 1878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio publicadocon fecha 10 de Julio último, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para el arriendo en públiea subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el p ortazgo de Toro, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e   pesetas anuales.

(Aquí la proposición qre se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que el pro- ponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Agosto; á la una de 2a tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig i-  
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á la Coruña y  sus hijuelas de Rioseco y  Palencia provincia de Zamora. ’

Presupuesto anual.
Pesetas.

Villalpando, con Arancel d e l ‘5 miriáme tro s .. 14850Castrogonzalo, con Arancel de 8 miriámetro& 15.500
30.350

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Zamora ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
l a  G a c e t a  del 85 de Setiembre últim o, y  el d e  las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactam ente al modelo que s ig u e , y la  cantidad  que ha de consignarse préviamente como garant'a para tomar 
parte en esta subasta será de 5.100 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de los dos portazgos.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in strucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Julio de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha 10 de Julio últim o, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para el arriendo en públiea subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Villalpando y  Castrogonzalo, se compromete á tomar á su cargo 

la  recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . ,  
pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Julio.

Núm. 144 Antonio Soriano.—Linares.
145 Am alia R. Mones.—Albacete.146 Angelita Barros.—Ohamartin.
147 Agapita Valle.—Miranda de Ebro.148 Brígida García.—Azuqueca.149 Ciriaca Hernández.—Mazarambroz.
150 Dolores Suit.— Escorial.451 Estéban Angulo.—Búrgos.158 Federico Soler.—Zaragoza.
153 Julián V. Paredes.—Cabeza de Buey.
154 Manuela Fernandez.—Sevilla.
155 Manuel Gutiérrez.—V illoslada de O.

Núim 156 María Feiñiáiidez.--Cangas de T.
157 Manuel de Julián.—Cartagena,158 Manuel Saenz.—León*
159 Moro Mayor.—Campo-Real.160 Pió Ser*ano.—Sigüenza.161 Rodrigo Gutiérrez.—Oviedo,168 Rosa Calzada.—Alcalá de H.
163 Tomás Martin.—Codorniz.

Madrid 11 de Julio de 18/78. — E l Administrador, Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

En cumplimiento de lo dispuesto eñ el art. 67 de la ley  
Municipal vigente, se hallan expuestas al público en esta S ecretaría por espacio de ocho dias las secciones formadas de iodos los contribuyentes de esta capital, de entre los cuales se han de sacar á la suerte los 50 asociados que han de componer la Junta m unicipal para el actual año económico.

Madrid 10 de Julio de 4878.=E1 Secretario, José D icenta y  Planeo. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
G r a n a d a .

Nos el Doctor D. José María Moreno y González, Presbíte
ro, Abogado de los Tribunales de la Nación, Canónigo de esta 
santa iglesia metropolitana, Provisor y  Vicario general del 
Arzobispado de Granada.

Por el presente citamos, llam am os y  emplazamos á todas 
las personas que se crean con derecho para adquirir en pleno 
dominio y  á virtud de la debida conmutación de rentas, los 
bienes pertenecientes á la dotación de la capellanía fundada 
por Doña Manuela Perez Chico, servidera en la iglesia parro
quial de Nuestra Señora de las Angustias de esta ciudad, á 
fin de que lo deduzcan en este Tribunal en el término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y por medio de Procurador legalm ente apoderado; 
bajo apercibim iento de que si no lo verifican continuarán los 
autos en su rebeldía sin más citarles ni emplazarles, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 88 de Junio de 4878.=Doctor D. José 
M. Moreno G onzalez.=Por mandado del Sr. Provisor, L icen
ciado Manuel de la Vega y  Rubio. X—68

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lb a ñ o l.

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo edicto se anuncia el fallecim iento  
intestado de D. Juan Roda Velasco, natural de esta villa, en 
la  que murió en 17 de Abril de 1869, siendo de estado soltero; 
y  se llam a á los que se crean con derecho á heredarle para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 80 
dias, á contar desde la últim a inserción de este edicto; advir
tiéndose que se ha presentado ostentando el derecho de here
dera su hermana Doña Soledad Roda y Velasco.

Dado en Albuñol á 85 de Junio de 1878.=Juan García 
M aestre.=Por mandado de S. S., Antonio Peñaíiel. X —71

E c ija .
D. Luis Fúnes y  Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en mi Juzgado y ante el infrascrito actua

rio se ha presentado demanda á nombre de Doña María del 
Rosario Rodríguez y Perez, de esta vecindad, viuda, propieta
ria y  mayor de 50 años de edad, para que se declare en defini
tiva la caducidad del derecho á tres capitales de censo y sus 
réditos, dándose por libres las fincas que aparecen gravar, y 
condenando á los causahabientes de los censualistas, si se pre
sentasen, á que otorguen escritura de cancelación de dichos 
gravámenes; ignorándose quienes sean los que tengan derecho 
á los capitales de censo, que son, á saber:

Uno que no expresa capital y sí los réditos, consistentes en 
1.000 maravedís y seis arrobas de aceite en cada año, que se 
obligó á pagar Alonso de Eslava á favor de Pedro González 
Crespillo.

Otro censo de 4.375 maravedís en cada año al redimir 
por 87.500 maravedís de principal, im puesto por D. Tedio de 
Aguilar y Figucroa, por sí y como apoderado de su mujer Doña 
Ana de Mendoza, en favor del vínculo fundado por D. Diego 
Carrillo, sobre 30 aranzadas de olivar en el pago de Dos Cru
ces; lindante con heredad de D. Juan Fernandez de Galindo de 
Rivera y  de Doña Inés Galindo y  heredad de la Condesa de 
Palma, según escritura otorgada en 11 de Febrero de 1616 ante 
el Escribano que fué de este número Bartolomé Ruiz Noveila, 
inscrita en 7 de Marzo de 1617, á fojas 4.769 vuelto del antiguo 
Registro.

Y otro censo de 5.685 maravedís en cada año al redimir 
por 118.500 maravedís de principal, impuesto por Doña Ana 
de Eslava, viuda de D. Tello de Aguilar Figueroa, á favor del 
expresado vínculo de D. Diego Carrillo, sobre 30 aranzadas de 
olivar en tres suertes, al pago de Dos Cruces; linda con el cam i
no de senda N uco, con olivares de D. Juan Fernandez Galindo

! de Rivera y con el camino real, según la escritura otorgada 
ante dicho Bartolomé Ruiz Noveila en 5 de Mayo de 1681, sus
crita en 16 del mismo mes y año, á fojas 5.055 vuelto del an
tiguo Registro.

Los tres capitales de censo aparecen im puestos sobre el mo
lino aceitero nombrado de Rebollo, en este término y  olivar

| de su dotación, y f e s  hazas que pertenecieron á la doíácion  de 
dicho molino, propias hoy de la testamentaría de Francisca  
Carmona; y con vista de la demanda propuesta por la Doña- 
María del Rosario Rodríguez, se emplazó por medio de edictos 
por término de nueve dias á los que se creyesen con derecho 
a dichos censos, para que compareciesen á contestarla; y pa
sado dicho término sin que se haya presentado persona algu
na, se acusó la rebeldía por el actor, dictándose en su virtud' 
la providencia que se copia:

«Providencia, Sr. Juez Fúnes.—Eci ja 3 de Julio de 1878.—Por 
presentado el anterior escrito con los autos, y  por acusada la  
rebeldía, emplácese nuevamente á las personas que se crean 
con deiecho á los tres capitales de censo y sus réditos que se 
expresan en la anterior demanda, en la misma forma que se 
practicó anteriormente, para que en el término de cinco dias 
comparezcan á contestar dicha demanda ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término, que empezará 
a correr desde el siguiente dia al de la inserción en la G a c e 
ta  y Boletín  de la provincia, de les edictos, se les tendrá por 
contestada; y para que tenga lugar, fíjense edictos en esta po
blación, y remítanse otros con oficio al Sr. Director de la Ga~ 
ckta y Sr. Gobernador.=P roveido por el Sr. Juez del margen; 
doy fé .= E stá  rubricado.—Francisco de Reina.»

Y para que llegue á noticia de todos, so publica y fija el 
presente para que en el término improrogable ele cinco dias 
comparezcan á contestar la demanda los que se crean con de
recho á dichos censos; y de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar, teniéndoseles por contestada dicha demanda.

Dado en Eci ja á 3 de Julio de 4878.=L uis F ú nes.=P or  
mandado de S. S„ Francisco de Reina. X —66

J á tiv a .
D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 

sido jubilado á su instancia D. José Sastre y Oaldes, Regis
trador de la propiedad que ha sido de este partido y del de Al- 
berique, por Real orden de 8 de Octubre del año anterior, y en 
conformidad á lo prevenido en el art. 306 de la ley Hipoteca
ria, se previene á los que tengan que ejercitar alguna acción 
contra el citado Registrador por razón de dicho cargo que ha 
desempeñado en este partido y en el de Alberique, lo deduzcan 
dentro del término que prescribe el citado artículo; pues que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; sién
dole devuelta la fianza que constituyó á las resultas de los in 
dicados cargos.

Játiva 8 de Julio de 187 8 .= Juan María H errero.=Por su  
mandado, Mariano Baldoví y  Aliaga. X —67

D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Játiva y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en el 
dia hoy, se cita y llam a á D. Tomás Rubio y Estrela, vecino que 
fué de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
como otro de los herederos de su difunto padre D. Antonio 
Vicente Rubio y  Ramón, comparezca por s í ó por medio de 
Procurador con poder bastante ante este Juzgado á usar de 
su derecho en el juicio necesario de testam entaría que ha pro
movido D. Francisco Guijarro, en nombre de D. Antonio, Don 
José y D. Pedro Rubio y Estrela; entendiéndose que si hubie
re fallecido podrán en su caso personarse los que fueren sus 
herederos; bajo apercibimiento que de no comparecer se se
guirá adelante el juicio, sin mas citarle ni emplazarle.

Dado en Játiva á 11 de Junio de 1878.=Juan Tomás Her- 
reros.= Por su mandado, José Vila. X —68

M ad rid .—Cen tro .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Cor
te, se cita, llama y  emplaza por medio del presente edicto y  
término de cinco dias á D. Mariano Hernández Blanco, cuyo 
paradero es ignorado, para que dentro del mismo comparezca 
en este Juzgado por medio de representación legal á contestar 
la demanda ordinaria que contra D. Lúcio González y  los he
rederos de D. Tomás Hernández ha interpuesto D. Miguel G i- 
llis  sobre cumplimiento de un contrato; bajo apercibimiento 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 4878.=V.° B .°= B arn u evo.= E l actua
rio, por mi compañero Llácer, Venancio.de Orche. X —

M a d rid -—H osp icio .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Antonio Za- 

bala G arcía, Hermenegildo Sopeña Y e la , Dionisio Alberite 
F uentes, Laureano Gutiérrez González y  José Astorga Oliva, 
empleados que han sido en la cárcel de V illa  de esta capital, 
para que en el preciso término de 40 dias comparezcan á res
ponder de los cargos que les resultan en causa crim inal que se

¡ les sigue en este Juzgado por infidelidad en la custodia de 
presos; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca de los referidos sujetos, y caso de ser ha
bidos los pondrán á mi disposición.

Dada en Madrid á 43 de Abril de 4 8 7 8 .=N em esio Langué.=* 
E l actuario, Federica Garnacha y Jiménez.

M a d r id .-I n c lu s a .
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de] 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
| Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza á dos 
I sujetos desconocidos que vestían como arrieros, que en uno 
f de los dias de Semana Santa última, estuvieron con un carro
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en la  póf,ada ti tu la d a ¿ e  las V elas, de esta v il la , y descarga
ro n  en ' ¿lia unos saces con tabaco de contrabando y s a l , p a ra  
en e  en. el térm ino  de 10 dias se presenten en este Juzgado á 
•prestar declaración indagato ria  en la  causa que se les sigue 
sobro contrabando; apercibidos que de no veriiicarlo  les para-
r á  el perju icio  que haya  lugar.

E n c a r g o  á  to d a s la s  A u to r id a d es c iv i le s  y  m ilita r e s  y 
a g e n te s  de la  p o lic ía  ju d ic ia l p ra ctiq u en  la s  m á s  a c tiv a s  d i l i 
g e n c ia s  para d escubrir q u ién es  se a n  d ich o s su je to s , y a v e r i
g u a d o  lo s  p o n g a n  á d isp o s ic ió n  de e s te  Juzgado.

M adrid 10 de Junio de 1878.=M anuel Vicente y uo rso— E l 
actuario, por m i com pañero Sr. L a Torre, A ntonio C iudad .

M a d r i d . - L a t i n a .

D. Miguel C arriazo y Cam acha, Juez m unicipal é in terino  
de p rim era  instancia  del d is trito  de la L a tin a  de esta capital.

P or la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á un 
sujeto conocido por M arianillo, cuyo actual paradero y dem ás 
circunstancias se ignoran, que el dia lo  de D iciembre del año 
ú ltim o estuvo jugando  en u n a  taberna  de la calle del H um i
lladero  en com pañía de F rancisco G arcía A costa, A ntonio 
P e trilo  Moreno, Manuel Caijal y Manuel D eiros, soldados es
tos dos últim os del regim iento de in fan te ría  de M urcia, p ara  
que dentro del térm ino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado á responder de los cargos que le re su ltan  en la causa 
que por estafa a l Caijal y Deiros me hallo  in s truyendo  contra  
el Francisco G arcía Acosta y A ntonio P e trilo  Moreno; aperci
bido do que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades se 
sirvan  proceder á la cap tu ra  del referido sujeto , conduciéndo
lo á este Juzgado, si fuese habido, para  la  p ráctica de las d i
ligencias acordadas.

Dada en Madrid á 18 de Junio de 1878=M . C a rria z o —El 
actuario , Pedro Sainz de Aja.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

D. José Alfonso de Eguizábal, Juez m un ic ipal, é in te rino  
de p rim era  instancia  del d is trito  de la  U niversidad  de esta  
Corte.

E n v irtu d  de providencia dictada por m í á testim onio  del 
E scribano  que refrenda, se anuncia  la m uerte  ab in testa to  del 
Excmo. Sr. D. Pedro Sorela y Maury, E nviado E x trao rd inario , 
M inistro P lenipotenciario  de E spaña, n a tu ra l de esta  Corte, de 
edad de .58 años, soltero, hijo de los Exem os. Sres. D. L uis So
rela  y Carcaño y Doña M aría Joaquina M aury y Salva, ocur
rido en la v illa  de B iarritz , Bayona, departam ento  délo s Bajos 
P irineos (Francia), el dia 5 de D iciem bre ú ltim o; y se llam a á 
las personas que se crean con derecho á heredarle  p a ra  que 
com parezcan á deducirle dentro del té rm ino  de SO d ias an te  
este Juzgado, piso p rincipal del Palacio de Justic ia; ad v irtien 
do que se h a  presentado Doña Dolores G uaxardo, como m adre 
del m enor D. L uis Sorela y  G uaxardo, sobrino carnal de Don 
Pedro , ejercitando sus derechos á la herencia  de este, en re 
p resentación  de D. L uis Sorela y  M aury, padre del referido 
menor.

Dada en Madrid á 8 de Julio  de 1878.=-José Alfonso de 
E g u izáb a l.= P o r m andado de S. S., M anuel Viejo. X —65

T a f a l l a .

D. Carlos Isava, Abogado, Juez m unicipal de esta ciudad, 
en cargos de prim era instancia  del partido  por ausencia  con 
licencia del propietario .

Por el p resente p rim er edicto llam o y emplazo á todos los 
que se consideren con derecho á la  herencia de D. José R am ón 
Salvador y  Hermoso de Mendoza, n a tu ra l que fué de M endi- 
gorría, vecino de Madrid, en cuya Corte falleció el 16 de Julio  
de 1878, para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
que este edicto se inserte en el Boletín oficial de esta  provincia 
y  en la  G a c e ta  de M adrid, se presenten ¿ deducirlo  en debida 
form a ante este Juzgado; bajo apercibim iento de que de no 
verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar, pues así lo 
he acordado1 por auto  de hoy en expediente que pende en este 
Juzgado prom ovido por D. Pablo Salvador y H erm oso de Men
doza sobre declaración de heredero de su herm ano  el referido 
D. José Piamon.

T afalla 4 de Julio de i878 .= C ário s ls a v a .= P o r su m anda
do, Pedro Anoz. X —69

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hispano-Colonial .
E l Consejo de adm in istrac ión  del Banco H ispano-Colonial 

h a  resuelto  que desde d.° de Agosto se sa tisfaga  á los señores 
accionistas el sétim o dividendo de in tereses correspondiente 
al tr im estre  que vence en dicha fecha. El pago se efec tuará  
p resen tán d o las  acciones, acom p añ ad as  de u n a 'fa c tu ra  im pre
sa que se fac ilita rá  en la  Secretaría dei Banco, A ncha, 3, p rin 
cipal, en B arcelona ; en las Glicinas del Banco de C astilla  en 
Madrid, y en las de la Ju n ta  delegada en la H abana.

Se señala p ara  el pago los dias del 1.° a l 10, de once de la 
m añana á tres de la  tarde. T rascurrido  este plazo sólo se des
tin a rán  á este servicio los Lines de cada sem ana, á las horas 
expresadas.

B arcelona 9 de Julio  de 1878. =  El V icegerente, P. Aleu 
Arandes. " X --70

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
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Coasoiid&doa in g le s e s .. ......................   i  96 7(16.

C a m b io ®  o ü c i i a l e s  . s o b r e  p la & a s  ©xtraK sjasra® .

Ldndres, á 30 dias focha, dins, 48A5 
A 8 días vista, franc. 5*04 d.

O b s e r v a to r io  d e  M ad r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Julio de 1878,

j y tshpebítbra I
| altura si aire, f

HORAS. «■««»»•« « m w

JiíGeuS. I humede- Ú  del cierno.! del cíele.
 ^  ^  jj SeC0, cido. j| _ _ _ _ _

6de!am . 707*98 |  47*2 14*4 ||N. E . . .  B r isa .. Despejado.
9á8i.am . ¿58 22 I 24*8 48 5 jN  Id e m .. Idem.

42 dol dia 707-75 ¡I 30 2 18*8 ¡N. O .. .  Calma .¡ Nuboso.
3 de la t. 106*69 P 329 20‘4 ¡ N . . . . . .  Id e a i.. Idem.
6 de la i  ¡\ 30 9 4 9*4 SN  Idem .. Idem.
9 d e la n . 70679 £) 26 0 4 6‘1 yE   Idem ¡(Idem.

Temperatura máxima del aíra, á la  som bra.  ...................  35*7
Idem m ínim a de id    ........... 4 5*4

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . .  20‘3

Tempe*Tatura máxima al sol, á 4 *47 metros de 1 a tie r ra , 41 ‘4
Idem id, destro .de una esfera de cristal. 62*3

Diferencia. 20*9
Lluvia en. i?.8 .24 úliim w  hora??f m  rní]ímñtre? 9

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la maüam- en varios 
pimíos U  la Península el dia 11 de Julio d$ 1878*

1 ALTURA ÍEMPEÍU- ! | I
barométrica tura | i?IRSG" ¡ fuerza | estado estado

LOCALIDADES* *i„áw !iL i ca r̂ados cioa dei 1 del I , . ^al niTel ueí cente- i | ¡del  cíela, de la mar
mar en mi- simales, jj ciento, i 'viento. 8

limetros. | |

S. Sebastian, 765*5 19*6 O   B r isa .. C ubierto.. Bella.
B i lb a o . , . . , .  j65‘9 20*á N. O . . .  Id e m ., L lu v ioso ., ídem .
Oviedo   . »
Goruña (7 h.) 765*9 18*4 N. E , . .  Viento N u b o so .. - Rizada,
S a n t ia g o .. . ,!  766‘7 18*4 N. E . , . ídein . , íd e m ,.. . , , .  »

O p o r to . . . . . . j  764*1 27*0 N    B r isa .. Despejado. Bella.
L isb o a ... o. . ]  762*1 22‘7 N Idem ..  Idem . . . . .  Idem.
B a d a jo z» ,...¡  » 30*5 fí Calm a. I d e m . , . , .  *

ff
S. Fern. (7 hM 762*0 S4*9 E . , . . . .  Brisa . .  ídem  . . . . ,  kTranq.*
S e v i l l a . |  762‘3 29*0 8. O . . .  Calma. Idem j »
Tarifa ¡ 762‘6 26*5 E    V ien to . Idem . , .  „. |P . oiesj,
G r a n a d a .... 763*6 23*4 O ... . . .  C alm a. í d e m . . . . . |  »

C artagena...! 763*3 24*4 S íd e m . N uboso ¡Bella.
A lic a n te » ,., 763*0 80*2 N. O . . .  Brisa . Despejado.¡Tranq*
M u r c ia .. , . . ,  763*8 27*1 N. N. E. Id e m . .  I d e m ., . . . . !  *
V a le n c ia .» ,c 762‘4 27*6 N   Id e m .. I d e m . .» . . !  »
Palma.. . . . . .  J ' j
i? irc8 lo a í. . .  761 *7 25*0 » V iento. íd e m ,. .  „. |P .oleaj.

T e r u e l...
Zaragoza... 765*6 18*4 N. O , . .  íd e m ..  íd e m   »
S o r i a . . . . . . .  762*2 18*4 £ .B r isa ., Casi desp,0 »
B u rgos.,. . . .  764*0 19 5 N. E . . .  Idem . ,  Nuboso . >»
V alíadolid... 766*1 21*0 N. E . . .  V iento. Casi desp.0 »
S d a m a n ca .. 763*5 19*0 E . Brisa». Despejado. »

M a d r id .,.. . ,  762*6 24*8 N . . . . . .  Idem .. Id e m .. . . .  »
E sc o r ia l,. . . .  7639 24'0 N .O . . .  Calma. N u b o so ,.. »
CUidad-Real. 762‘6 26*6 E     B r isa .. Despejado. »
A lb a c e te ... ,  764*7 225  E . . . . . .  Id e m .. N u b o so ... »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.Bel parte rem itido en este dia por la Intervención  dei Mercada de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente: 

Carne de vaca., de 14*59 á !5 ‘50 pesetas la arroba, y á 1*31 el kiló  
gramo.

Idem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y  á 1 ‘10 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas k  arroba; de 0*90 á 0*94 pesetas U  

libra, y de 1*93 á 2*02 el kilógramo.
Jamom de 28 á 3 0 .pesetas la arroba; de 1*25 á 1*75 la libra, -* 

d© 2*69 á 8*80 el kilógramo.
F as de dos libras, de 0*41 á 0*46, v de 0‘48 á 0*52 pesetas k ü ú -  

gramo.
Trigo, precio medio, á 4 4*59 pesetas la fanega, y  á 26‘4Q el hectó- 

litro. '
Cebada, precio medio, á 6*4 9 pesetas la fanega, y  á 44 ‘20 el bectdlitro. 
Idem nueva, precio medio, de 5 á 5*25 pesetas la fanega, y  de 9*05 

á 9*50 el hectolitro.

N ota. Beses degolladas en el dia -de ayer.— Vacas, 455.— Carne
ros, 825.— Terneras, 34.—Total, 4.04 4.

Su peso en  l ib r a s . . . 88.8S5.—Idem en k ilógram os.. .  39.430.

Estad* d$ los productos recaudados m  esta capital m  $1 ái$ 
de ayer por arbitrios sobre artículos dt conmnw*

fm ro u  OKHEGACDAG309. PtOS.CéflU. IpüHTOS DE EECAUDAQOK. HüS.CétirUr

Toledo   3,652*38 j Fábricas de cervezas:
Segovia . 0 0  2.289*93 i segunda quincena „ »
Morte.................. ...............  6.979 35 Fósforos encabezados. &
B i l b a o . . , . . - ...............1.645*35 j Fábrica de gas, cok y
A r a g ó n . . . ........................ 1.608 32 I residuos.».................   »
V alencia ................  J  2.808*85 ¡M ataderos...........   40.652*20
M ediodía.»      22.008*25 j ----------------
Correo»    64*77 |  T otal. . . . . . . . . .  51.706*40

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 4 de Julio de 4S78.=B1 A lcalde, M arqués de Tor&er©»* 

vitado del Villar.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

San Juan Gualbertof fundador ; San  Mena», y San ta  M arciana , 
virgen y  mád'tir.

Cuarenta Horas en la parroquia ele San José.

ESPECTÁCULOS.

JA RD IN  DEL BUEN R ET IR O .—A las nueve.—Concierto 
bajo la dirección del M aestro Sr. Vázquez.

TEA TRO  DE APOLO.—A las nueve .— E l yerno del señor 
M anzano.— E l Conde Patricio.

TEÁTRO Y CIRCO DEL PR ÍN C IP E  ALFONSO.— A las 
nueve .— Los sobrinos del Capitán G rant.

CIRCO DE P R IC S  — A ías nueve de la  noche.—G ran fun^ 
eion, en la cual tom ará  parte  l a ' célebre g im nasta  am ericana  
Miss Sanyeah, y  tend rá  lo g ar la  q u in ta  representación  del 
g rande espectáculo denom inado Las ferias de Hong-Kong.

IMPRENTA NACIONAL.


